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Resumen 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general analizar e 

identificar las acciones de la gestión de políticas públicas ambientales, respecto a la 

reducción de contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, con mejores decisiones 

de diferentes sectores, desde la planificación, control y regulación a las fuentes 

contaminantes sobre los perjuicios en la salud de los pobladores para evitar los 

altos niveles de emisión de ruido. El diseño empleado fue cualitativo, de tipo 

fenomenológico, realizado con una muestra de 7 personas relacionadas al ámbito 

ambiental, se utilizó el análisis y la síntesis como procedimientos, además la técnica 

fue la entrevista semiestructurada y el instrumento la guía de entrevista. A partir del 

análisis cualitativo, se organizó los resultados en 04 categorías: (i) Gestión de 

políticas públicas (ii) Contaminación sonora (iii) Experiencias sobre estrategias y 

(iv) Cambios en las conductas de involucrados en la contaminación sonora.

Finalmente, las conclusiones determinan que la implementación de políticas 

públicas que coordinen la reducción de la contaminación sonora, con una buena y 

regulación adecuada se favorecería en la disminución de los altos niveles de 

acústicos, los mismos representan condiciones negativas para la salud de la 

población.  

Palabras Claves: Gestión de políticas públicas, Contaminación sonora, 

estrategias. 
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Abstract 

The general objective of this research work was to analyze and identify the actions 

of environmental public policy management, in relation to the reduction of noise 

pollution in the city of Iquitos, with better decisions of different sectors, from 

planning, control and regulation of polluting sources on the damage to the health of 

the population would avoid the high levels of noise emissions. The design used was 

qualitative, of phenomenological type, carried out with a sample of 7 people related 

to the environmental field, the analysis and synthesis were used as procedures, in 

addition the technique was the semi-structured interview and the instrument was the 

interview guide. From the qualitative analysis, the results were organized into 04 

categories: (i) Public policy management (ii) Noise pollution (iii) Experiences on 

strategies and (iv) Changes in behaviors of involved in noise pollution. Finally, the 

conclusions determine that the implementation of public policies that coordinate the 

reduction of noise pollution, with a good and adequate regulation, would favor the 

reduction of high noise levels, which represent negative conditions for the health of 

the population. 

Key words: Public policy management, noise pollution, strategies. 
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I. INTRODUCCIÓN

Según el Art. 2°, Inc. 22 de nuestra Constitución Política del Perú (1993), 

“Toda persona tiene derecho a la paz, la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y 

al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo 

de su vida”. Precisamente, en la actualidad, las personas de Iquitos no estamos 

gozando de ese ambiente adecuado, pues en esta ciudad, capital de la provincia 

de Maynas de la región Loreto,  desde hace algún tiempo estarían percibiendo de 

manera por demás evidente la contaminación sonora ocasionada principalmente 

por los medios de transporte automotor, pues en esta ciudad el parque automotor 

desde hace varias décadas viene presentando no solo un incremento 

desproporcionado de vehículos, sino también de forma desordenada, donde es 

notoria la inacción de las autoridades encargadas de la prevención, supervisión, 

fiscalización y sanción de la contaminación sonora. 

Ante la situación expuesta, que viene generando una gran preocupación en la 

población y en el entendido que el problema es de responsabilidad y competencia 

de las políticas públicas quienes deberían resolver como respuesta a la exigencia 

de solución a la contaminación sonora, y con el ánimo de pretender aportar con 

alguna propuesta o solución para esta forma de contaminación, fue optado por 

abordar el problema titulado: Gestión de políticas públicas y contaminación sonora 

en la ciudad de Iquitos, período 2021   

De un simple análisis a la situación actual de la ciudad de Iquitos, puede percibirse 

que el parque automotor sería la principal fuente de contaminación sonora, aunado 

a la inacción de autoridades competentes en materia ambiental entre otros. En ese 

sentido, resulta siendo oportuno hacernos la pregunta, de si las autoridades 

competentes están cumpliendo con el rol que le fueron asignados; por lo que resulta 

importante plantearnos como problema lo relacionado a la gestión de políticas 

públicas y  la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, debido 

a la insuficiente acción de las autoridades y el perjuicio que ocasiona la 

contaminación sonora a la salud de la población, y de esta manera podemos 

concebir la importancia del estudio planteado. 
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OEFA (2016) informa que la “contaminación sonora”, es parte de los 

problemas de las modernas urbes y atribuye a los gobiernos locales como 

responsables del control y sanción de los que generan contaminación y como ente 

rector viene efectuando acciones orientadas a la identificación de los niveles de 

ruido ambiental para conocer la información real actual. De esa manera, promover  

que las municipalidades desplieguen perspectivas para el desarrollo de políticas 

sobre acciones reservadas a la prevención y regular la contaminación en estudio, 

respecto al cual conceptúan al ruido, como aquel sonido que en un determinado 

grado genera desagrado y afectación a la salud de las personas con consecuencias 

patológicas.  

 

El Gobierno Local de la Municipalidad Provincial de Maynas, ha emitido la 

Ordenanza Municipal N° 003-2009-A-MPM, sobre prevención y control de la 

contaminación sonora y emisiones,  bajo el fundamento que el Art. 2° inciso 22 de 

la Constitución Política del Perú establece como una función  básica del Estado el 

de garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida, pues constituye un derecho primordial necesario 

acorde a los compromisos internacionales que el Perú ha suscrito. Asimismo, la 

citada Ordenanza Municipal tiene por finalidad la protección de la salud de la 

población y los bienes, frente a la contaminación acústica ocasionada por sonidos 

elevados y de esta forma generar acciones para evitar que se exceda la 

contaminación sonora a límites que superen los estándares de calidad ambiental.  

 

La Ordenanza Municipal con alcance a la Provincia de Maynas está 

orientada a toda actividad constructiva urbanística, servicios, y transporte público y 

privado  en general que puedan generar ruidos molestos y vibraciones que afectan 

a la salud en la búsqueda de mejor calidad de vida, a concretarse durante la entrega 

de licencias en casos de demoliciones y toda actividad de construcción civil; control 

de emisión de ruidos de los medios de transporte automotor en general, incluidos 

acuático – fluvial, con acciones de medición de sonidos, aplicación de sanciones, 

entre otros. Documento de gestión emitido por el gobierno local que nos hace inferir 

sobre la preocupación que estuvo gestándose en la entidad en el año 2009 sobre 



 

3 

 

la contaminación sonora orientada a mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, 

cuya situación es exigida a las políticas públicas.         

   

El Gobierno Local del distrito de Lince (2020) ha emitido su Decreto de 

Alcaldía aprobando el “Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la 

Contaminación sonora en el distrito de Lince - 2020”, bajo la justificación de 

afectación a la salud que genera la contaminación sonora a la salud de la población 

del distrito con el objetivo de realizar acciones para resolver estos problemas y 

adoptarse acciones que reclaman las políticas públicas y disposiciones ambientales 

en la búsqueda del bien común. En ese sentido, nos hace posible identificar que 

una autoridad del gobierno local, cuya función comprende la prevención o control 

de la contaminación sonora, pretende tomar acciones que estarían orientadas a 

reducir o al menos mitigar el incremento de la contaminación materia de estudio. 

 

A partir de la realidad problemática descrita formulamos lo siguiente, 

problema general: ¿En qué medida la gestión de políticas públicas se vincula con la 

reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021?; y se ha 

contemplado como problemas específicos, ¿De qué manera las estrategias de 

políticas públicas se asocian a la reducción de contaminación sonora de la ciudad 

de Iquitos, 2021?, ¿En qué medida las estrategias de control sonoro vehicular se 

asocian a la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021? y 

¿En qué medida los resultados de la gestión de políticas públicas se vinculan con 

la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021? 

  

De la importancia del Proyecto de investigación podemos establecer:  

 

Justificación Teórica, dentro de la contaminación ambiental se encuentra la 

contaminación sonora o acústica, cuyo concepto fue definido por diferentes países 

y en esta denominación todos coinciden al señalar que es el sonido no deseado y 

que de acuerdo al nivel de sus decibeles que presenta, afecta a la salud de las 

personas, también cada país determina cual es el nivel permitido y los estándares 

prohibidos. Además se dice que en determinados países se presentan mayores 

niveles de contaminación sonora respecto al cual algunos investigadores señalan 
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que ello obedece al nivel cultural y educativo de cada lugar y cómo está 

implementada la gestión de políticas públicas; en este caso estaría representada 

como la inacción de las autoridades competentes en los temas de prevención 

ambiental. 

A consecuencia de los aspectos referidos, a la poca o mala educación 

ambiental y la inacción de las autoridades en prevención, regulación y sanción, ha 

ocasionado que Iquitos estaría padeciendo de contaminación sonora preocupante 

lo que representa la importancia de la presente investigación. 

 

Como Justificación Práctica. La necesidad práctica de la presente 

investigación encontramos en el hecho de que la mayoría de la población de Iquitos 

estaría percibiendo la presencia del ruido molesto ocasionado principalmente por 

el tránsito del parque automotor actualmente colapsado, pues estaría excediéndose 

la cantidad de vehículos en un área relativamente reducida, dado que la ciudad de 

Iquitos como ciudad misma no tendría la capacidad de extenderse urbanamente 

debido a su situación geográfica, pues es una ciudad aislada por diferentes ríos que 

imposibilitaría la ampliación de mayores áreas para vías de tránsito y escasa labor 

de prevención, control, regulación y sanción a las fuentes de contaminación. 

 

Podemos señalar que el mismo hecho de verificarse el tránsito en gran 

número de vehículos en mal estado generando ruidos, pondría en evidencia el 

cuestionamiento a la gestión de las autoridades en relación al control y prevención 

de la contaminación sonora. Por tanto, ahí radica la importancia de la gestión de 

las políticas públicas para pretender reducir la contaminación sonora y con nuestra 

investigación podremos lograr aportar nuevas y mejores formas de planificación y 

procedimientos que mitigue la contaminación. 

 

Como Justificación metodológica, para poder lograr el objetivo planteado en 

la presente investigación, pues se hará uso de la información que cuenta las 

entidades, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental OEFA y la 

Municipalidad Provincial de Maynas, relacionado a registros de contaminación sonora 

en la ciudad de Iquitos en los últimos años, acciones de focalización de zonas 
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contaminación sonora, campañas de concientización realizadas y toda documentación 

pertinente vinculada a la investigación. 

 

La importancia de la presente investigación estriba en que, nos permitirá 

desarrollar nuestros conocimientos en relación a la problemática de la gestión de  

políticas públicas relacionadas a la reducción de contaminación sonora, para poder 

conocer  de  manera concreta la situación de las acciones de las autoridades que tienen 

asignadas la prevención, control y sanción de los responsables de la contaminación 

sonora; cuyos resultados servirán para hacer de conocimiento general la situación real 

de las políticas públicas respecto al problema de la contaminación sonora y la 

afectación a la salud de las personas, promover a las autoridades cumplir con las 

acciones de su competencia, de no contarse con las normas adecuadas, incentivar 

iniciativas de propuestas legislativas para lograr leyes más efectivas relacionadas a la 

prevención, regulación y sanción de la contaminación sonora y que finalmente 

repercutirá en el bienestar de la población, cuyo derecho es reclamada a la políticas 

públicas. 

  

 Como objetivo general, hemos planteado conocer, en qué medida la gestión 

de políticas públicas se vincula con la reducción de la contaminación sonora en la 

ciudad de Iquitos, 2021, y entre los objetivos específicos tenemos; analizar de qué 

manera las estrategias de políticas se asocian a la reducción de contaminación 

sonora de la ciudad de Iquitos, 2021; describir en qué medida las estrategias de 

control sonoro vehicular se asocian a la reducción de la contaminación sonora en 

la ciudad de Iquitos, 2021 y describir en qué medida los resultados de la gestión de 

políticas públicas se vinculan con la reducción de la contaminación sonora en la 

ciudad de Iquitos, 2021.  

 

Las hipótesis de trabajo que nos guiarán, son; Hipótesis General; La gestión de 

políticas públicas se vincula sustancialmente con la reducción la contaminación 

sonora en la ciudad de Iquitos, 2021; e hipótesis específicos; las estrategias de 

políticas se asocian de manera importante con la reducción de contaminación 

sonora de la ciudad de Iquitos, 2021; las estrategias de control sonoro vehicular se 

asocian con la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021; 
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y los resultados de la gestión de políticas públicas se vinculan con la reducción de 

la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021,  resultados que se 

consideran de gran importancia, pues, en primer lugar, para mejorar la gestión con 

acciones y planes acertados y segundo lugar, para mejorar las existentes, todo ello 

en beneficio de la población de la ciudad de Iquitos.  

 

II. MARCO TEÓRICO 

A fin de obtener mayor amplitud de lo que significa la contaminación sonora y sus 

implicancias en la población, hemos revisado algunos estudios, publicaciones e 

investigaciones del tema en cuestión que señalamos a continuación:  

 

Saquilisi (2019) en su tesis “Evaluación de la contaminación acústica en la 

zona urbana de la ciudad de Azogues” – Cuenca Ecuador”, se planteó como 

objetivo general la medición, representación y evaluación de los niveles de presión 

sonora. Como específicos, el grado de presión sonora y ruido, mapas y  estudio de 

las informaciones obtenidas en los seguimientos realizados en los pobladores de la 

zona de estudio y de los medios de transporte; del tipo exploratorio y correlacional, 

obteniendo como resultado que gran parte de la zona urbana de la ciudad de 

Azogues presentan niveles máximos de contaminación sonora, que afecta la salud 

de las personas y concluye, que en varios puntos de la ciudad investigada los ruidos 

superan los estándares máximos de contaminación sonora, con responsabilidad  

atribuida al tránsito vehicular. 

 

Espinoza (2018) en su tesis “Evaluación de la Contaminación acústica 

producida por el tráfico vehicular en la ciudad de Ibarra” Quito - Ecuador, se planteó 

como objetivo general, encontrar los puntos de exposición acústica relevante, 

desde el transporte automotriz pesado, operados en el lugar y los agrupados como 

personas jurídicas, a fin de conocer el ruido al que la población está siendo 

expuesta en horas del día. Bajo el método “Cálculo de indicadores de ruido”, 

buscando un pronóstico del nivel de ruido y para efectos de realizar un mejor 

estudio del ruido generado por al tránsito de vehículos, promoverse controles del 

tipo ambiental, sistematizado en la zona del estudio donde fueron obtenidos 
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resultados como es la diferencia entre lo modelado contra lo medido, que les hace 

inferir la existencia de contaminación por ruidos que afectan la salud. 

La investigación concluyó que en la localidad materia de estudio, debido a 

su ubicación geográfica (zona fronteriza), tiene el incremento poblacional y 

paralelamente acrecentada el medio de transporte automotor que genera ruido que 

supera los límites permisibles, los que evidencian contaminación sonora atribuida 

al tráfico vehicular.  

 

Vargas y Vargas (2018), en su publicación “Contaminación acústica en la 

ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana. El caso de las zonas 

aledañas a la Universidad Tecnológica de Santiago”, tomaron como objetivo 

general analizar la contaminación acústica en las vías de las inmediaciones del 

referido centro de estudios superiores, periodo septiembre - diciembre 2016, 

utilizándose el sonómetro para el recojo de datos, debido al evidente incremento 

del parque automotor. Como resultado ha sido determinada la existencia de niveles 

de ruido muy altos que superan el grado de ruido “muy alto”, y hasta en grados D 

“ensordecedor”, que perturban la salud de las personas, con graves riesgos en su 

audición. 

La investigación concluyó que en el lugar de estudio los encuestados en su 

mayoría concuerdan atribuyendo a los vehículos automotores como la mayor fuente 

de contaminación del ruido que sobrepasa los niveles permitidos. 

 

Guevara (2017) en su proyecto de investigación: “La contaminación sonora 

en el perímetro de la terminal terrestre de la Ciudad de Jipijapa.” Manabí - Ecuador, 

se ha planteado como objetivo general conocer la incidencia de contaminación 

sonora en la salud de los pobladores de las inmediaciones del referido lugar. Como 

objetivo específico conocer el grado de contaminación; también los riesgos de 

males patológicos (fisiológicos y psicológicos), recibir planteamientos de solución 

al problema y de sus efectos. En el método inductivo, de índole científica que 

servirán para lograr su objetivo de estudio que haga posible reducir la 

contaminación y sus efectos en la salud de las personas. Método estadístico, para 

conocer los resultados logrados para su posterior cálculo de la información. Método 
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de observación y aplicación del instrumento de “medición tabulación e 

interpretación de resultados”. 

El estudio ha tenido  por finalidad reducir el ruido ocasionado por la actuación 

humana partiendo de lograr conocer las fuentes emisoras de ruido, para luego 

proponer un ambiente saludable con habitantes concientizados respecto a lo 

perjudicial del ruido y concluye que a determinadas horas, se presentan porcentajes 

relevantes de contaminación acústica con niveles que superan los permitidos en el 

ambiente y debe efectivizarse un sistema de monitoreo periódico de los niveles de 

ruido conforme a las normas vigentes y un procedimiento de control a los 

causantes. 

 

Román (2017), en su investigación “Evaluación de los niveles de ruido 

ambiental en el casco urbano de la ciudad de Tarija, Bolivia”, se plantea como 

objetivo identificar la frecuencia de los valores - presión sonora equivalente dentro 

de los intervalos edificados y el porcentaje de valores que representa cada 

intervalo,  en el periodo 20 de junio - 22 julio 2016. Realiza la medición con un 

equipo constituido por 3 personas, destinadas a la obtención de datos referidos a 

las fuentes emisoras y niveles representativos del punto de los valores mínimos, 

máximos y nivel de presión sonora equivalente, logrando verificar de la observación 

a la zona de estudio, escasa diferencia sobre los límites señalados por el RMCA 

(68 dB) y la OMS (70dB), cuyo resultado les hace inferir que las personas de Tarija 

padecen de niveles elevados de ruido. 

La investigación concluyó que, en las aceras que forman parte del cuadrante 

de la zona de estudio, presentan niveles de contaminación sonora que exceden a 

los permitidos con consecuencias negativas de contaminación de sus habitantes, a 

quienes les ocasiona compleja comunicación, afectación al órgano auditivo a largo 

plazo, fuentes de ruido atribuidas a los vehículos menores que transitan con el tubo 

de escape deteriorado, y mal uso de bocinas de vehículos, entre otros. 

 

D’Azevedo y D’Azevedo (2013), en su tesis "nivel de contaminación sonora 

y su repercusión en la salud auditiva de las personas en el jirón Próspero de la 

ciudad de Iquitos", plantea como objetivo general conocer el grado de 

contaminación auditiva en la calle Próspero, ubicada entre los jirones Alfonso 
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Ugarte y Napo, vías céntricas de la ciudad de Iquitos, y también como objetivos 

específicos identificar las principales zonas de contaminación en la vías señaladas 

y verificar cómo está relacionada con la afectación de la salud sensorial de las 

personas que residen y laboran por las vías señaladas y conocer el horario de 

mayor afectación sonora y su vinculación a la salud sensorial habiendo sido 

aplicada la muestra calculada que corresponde a una muestra estrictamente 

probabilística. Asimismo, fue utilizada para el análisis de datos, la obtención de los 

sonidos en decibeles las técnicas como “Estadísticas descriptivas, cuadros de 

frecuencia, diagramas de control y diagramas 3D”. 

Con fines de conocerse los “niveles audiométricos”, fueron aplicadas las 

técnicas “Cuadros de frecuencia y diagramo de barras”. Como resultado, ha sido 

conocido el registro de hasta 97 dB en algunas partes de las vías de estudio, 

principalmente en las veredas y según horarios determinados con mayor afectación 

en horas de mayor congestión vehicular. Concluyendo que en varias partes de la 

vía principal del estudio calle Próspero, presentan ruidos de hasta 92.51 decibeles 

y promedio general de 80.56 decibeles, en horarios determinados, asimismo según 

el estudio con audiometría lograron conocer que las personas padecen un 75.71% 

de afectación acústica leve y el 2.85% moderado, que representa sordera leve y 

principalmente aquellas personas que realizan labores en la calle próspero, están 

en permanente exposición a la contaminación sonora, con afectación al sistema 

sensorial con peligro a padecer de  “hipoacusia crónica”. 

La investigación concluyó con certeza al 95% de veracidad, las personas 

que residen y laboran en diferentes zonas de la calle Próspero, vía principal de la 

ciudad de Iquitos padecen de contaminación sonora.  

 

Chira (2018), en su tesis “Gestión de políticas públicas y su implementación 

para mejorar el transporte masivo vehicular de pasajeros reduciendo el impacto 

contaminante aéreo y sonoro en la ciudad de Trujillo”, se plantea como objetivo 

general, contar con una gestión eficiente en la administración de las políticas 

públicas en relación en la actividad vehicular y en la búsqueda de aminorar el 

impacto ambiental acústico y, como objetivo específico, promover la eficiencia en 

la administración de las fuentes de contaminación atribuidos principalmente al 

transporte vehicular público y de esta forma pretender aminorar la contaminación 
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en estudio. Fue aplicada la muestra para lograr apreciar proporciones en el campo 

finito aplicándose el método aplicado, descriptivo, mixto, temporal transversal y 

según su orientación. 

La investigación fue realizada en un enfoque descriptivo - correlacional, con 

verificación del accionar de las autoridades competentes, orientadas a la protección 

del medio ambiente, en la búsqueda de reducir el accionar lesivo del transporte 

masivo, mediante un debido estudio, paráfrasis y crítica racional a los antecedentes 

relacionados al tema en estudio. También pudo conocerse las inferencias a partir 

de las disposiciones implantadas por las autoridades competentes. Como resultado 

final se logró conocer que la mayoría de la población participante está de acuerdo 

con mejorar las acciones de las políticas públicas. Asimismo que el sector 

transporte cuente con apoyo estatal y concluye que solo la correcta administración 

pública orientada al tema ambiental hará posible mejorar el servicio vehicular 

masivo del transporte y aminorar la contaminación. 

 

Rosales (2017) en su tesis “Efectos de la contaminación sonora de los 

vehículos motorizados terrestres en los niveles de audición de los pobladores de la 

localidad de Santa Clara– Ate 2017”, se planteó como objetivo general, conocer 

cómo está afectando la contaminación ocasionada por los vehículos motorizados; 

en el aspecto específico, identificar los lugares de mayor incidencia y afectación a 

la población, buscando muestras de probables efectos ocasionados por los ruidos, 

tipo de estudio básico y descriptiva, no experimental en tiempo real, cuyo resultado 

fue que los vehículos que transitan en la carretera Central y la Av. Nicolás de Piérola 

de la localidad señalada son los generadores ruidos. Concluyen que fue superado 

el estándar de calidad ambiental - ECA (70Db) que exceden los estándares 

permisibles. 

 

Serna (2019) en su tesis: “Contaminación sonora en el área del mercado 

modelo de la ciudad de Huánuco, región Huánuco - 2018”, se planteó como objetivo 

general, “conocer la contaminación sonora en el mercado modelo de la ciudad de 

Huánuco, región Huánuco – 2018”; como objetivos específicos, conocer el nivel de 

ruido en el área de estudio, la relación de la contaminación sonora y sus efectos, y 

la relación de contaminación acústica con los auditivos, concluyendo que ha sido 
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comprobada la contaminación sonora y afecciones auditivas en las personas de la 

zona de estudio en el periodo 2018. 

 

Ocas (2018) en su tesis “La contaminación acústica del sector transporte y 

sus consecuencias en la salud de la población del distrito de Cajamarca 2011-

2015”, se planteó como objetivo general, conocer niveles de contaminación 

acústica a consecuencia del transporte automotriz y sus efectos sobre la salud de 

las personas del lugar en estudio; como objetivos específicos, conocer el grado de 

contaminación acústica promovida por el  tránsito automotriz, identificar los efectos 

negativos de las fuentes de contaminación (sector transporte), la relación 

contaminación sonora transporte y afección la salud, y buscar tácticas que 

reduzcan la contaminación acústica a través del método deductivo-Inductivo, el que 

va a hacer posible verificar su hipótesis sobre si se encuentra en el nivel permisible. 

 La investigación concluyó, que la población atribuye al sector transporte 

como los mayores generadores de la contaminación acústica y la afectación a su 

salud de tipo auditivo. Concluye que el transporte automotor genera contaminación 

sonora que excede los límites permitidos.  

 

Serna (2017), en su tesis “Influencia  de la Contaminación sonora en la salud 

de la Población de Cajamarca” presenta como objetivo general determinar la 

contaminación sonora en la salud de los pobladores de Cajamarca; como objetivo 

específico, determinar la influencia del tránsito vehicular y comercio ambulatorio en 

las afecciones que presentan las personas del lugar de estudio. Como resultado 

señalaron que en diferentes puntos de la ciudad han sido superados los límites 

permitidos de ruido con exposición a la salud de las personas. Concluye que el 

ruido emitido por tránsito vehicular sobrepasa los límites permitidos y está 

relacionado a los males que padece buena parte de la población.  

  

Mamani y Mendoza (2019), en su investigación “Contaminación acústica y 

su percepción ambiental en la comunidad educativa del cercado de Tacna”, tuvo 

por finalidad conocer sobre la contaminación sonora en determinadas áreas de la 

zona céntrica de la ciudad de Tacna y cuál era el concepto que la población 

educativa tenía sobre esta forma de contaminación. Para ello, tomaron en 
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consideración el estándar permitido en el país y lo planteado por la OMS. Fueron 

aplicados métodos de recojo de información como monitoreo, indagaciones, 

entrevistas, entre otros y ha sido concluido que en la mayoría de las instituciones 

educativas presentan contaminación sonora con afectación a su salud.  

 

Teorías y enfoques conceptuales asociados a políticas y Públicas y 

Contaminación sonora. 

 

Lobelle Fernandez (2017), sostiene que “las políticas públicas” comprende 

la participación del Estado, como resultado a los problemas de la población, y  

conceptúa como el grupo de acciones que realiza el Gobierno luego de conocida 

una determinada carencia o requerimiento, que puede ser de índole cultural, 

ambiental, económica y/u otro derecho, para proceder a diseñar y adoptar las 

acciones para resolver la necesidad, directamente o a través de sus órganos 

descentralizados: También lo define como el conjunto de acciones conectadas que 

para ser realizadas necesitan de herramientas, instituciones, grupos organizados y  

presupuesto económico. 

 

Solis, Contreras y Sánchez (2021), definen a las “políticas públicas” como lo 

optado por cada Estado en hacer o dejar de hacer cada uno de sus proyectos o 

acciones orientados a resolver las carencias de su población. Consideran que son 

de dos tipos, los que cumplen con la necesidad para otorgar mejores condiciones 

de vida y los que consiguen cumplir con lo propuesto en la regulación de los 

mercados y el “sistema de impuestos”.  

 

Para Ruiz y Cadenas (2003), la política pública fue conceptuada como 

programas realizados por el gobierno de un país para resolver los problemas 

comunes, buscando soluciones a necesidades para aliviarlas. También es 

entendida como el rol del Estado buscando beneficios de la sociedad. Por otro lado, 

es definida, además, como las acciones de las instituciones del Estado, 

respondiendo a las necesidades y en la búsqueda del bienestar de la población.  
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Análisis de las políticas públicas. Hernández (1999) analiza las políticas 

públicas señalando que la labor estatal tiene como antecedente en EUA, en la 

década de los años 50, donde en el intento de aplicar metodologías de investigación 

de ciencias sociales y en la búsqueda de un eficiente aparato gubernamental, fue 

diseñando determinados cuestionarios como  son: ¿De qué manera va a originarse 

políticas acertadas que hagan posible cumplir los proyectos planteados?; asimismo, 

¿Hasta dónde llega la calidad de la función del Estado?, ¿Cómo se define la política 

pública?, y ¿Qué comprende el método de análisis de políticas públicas? Como 

resultado de la misma, será posible determinar los elementos contenidos en el 

concepto de política pública. Respecto a los objetivos de la política pública, señalan 

que es el acuerdo entre las instituciones estatales con el privado para promover 

respuestas en favor del cumplimiento de los planes orientados al bienestar común.  

Respecto a la ventaja y desventaja, indica que podría decirse que todo lo 

referido a políticas públicas son prerrogativas donde en algunos casos las políticas 

públicas resultan siendo una ventaja porque están orientadas a resolver 

determinados problemas, búsqueda de igualdades, generar unificación social, etc. 

Sin embargo, también se dice que las políticas públicas no son generalmente 

públicas como debiera ser, por lo mismo que algunas oportunidades resultan siendo 

una respuesta a necesidades de solicitantes, a quienes supuestamente les 

corresponde. Asimismo, son proyectos que están elaborados no en el lugar 

requerido, sino en el centralismo de cada país y que, al momento de ejecutarlos, 

surgen deficiencias que ocasionan que los objetivos terminen de manera inconclusa 

(Torres et al., 2015). 

  

Características de las políticas públicas. Según Chira, (2018), las políticas 

públicas se caracterizan por buscar el bienestar de la población, decisiones para 

que se concrete el impulso económico que va resultar de las instituciones públicas 

y el sector privado; la honestidad en todos los actos propios de la política pública; 

base legal apropiada, la importancia, prioridad en la ejecución de los proyectos.  

 

Políticas ambientales. La universidad El Bosque de Colombia (2015) lo 

define como el respeto que debe mantener la sociedad al ambiente, lo que va a 

hacer posible mantener una buena calidad de vida en la población; asimismo, los 
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compromisos de respeto de la normativa ambiental, considerando siempre los 

impactos de índole ambiental, evitando el mal manejo ambiental.   

 

Aguirre I Font, (2018),  consignando “El reto europeo de priorizar la lucha  

contra la contaminación acústica”, sostiene que hasta el año 2017 no hubo avances 

relevantes ni sustanciales en el aspecto legislativo; no obstante que en la actualidad 

cuentan con el “Proyecto de Orden Ministerial”,  y considera que existe la prioridad 

de lidiar de forma aún más práctica y firme contra la contaminación sonora, la cual 

es considerada como una de las mayores amenazas de afección a la salud  de las 

personas y para la autora continúa siendo unos de sus mayores retos  en  Europa. 

En ese sentido, la Unión Europea tiene por objetivo aminorar el referido tipo de 

contaminación buscando aproximarse a los niveles exhortados por la OMS. 

La investigación concluye que deben luchar contra el sonido elevado a través 

de políticas referidas al ordenamiento de las áreas urbanas en el proyecto urbano 

y territorial, a los que considera los más adecuados para prevenir la contaminación 

sonora, sin dejar de lado a las nuevas formas y ocasionales formas de 

contaminación. Asimismo, sostiene que si bien las sugerencias señaladas para 

combatir y prevenir la contaminación resultan siendo muy onerosas y siendo 

políticas públicas que no tendrían una recuperación de los gastos que generaron, 

va a repercutir en el bienestar y salud de la población. Lo descrito igualmente sería 

de gran utilidad para la presente investigación tomándose en consideración que el 

problema que nos hemos planteado está referido a en qué medida la gestión de 

políticas públicas reducirá la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos. 

 

Como podrá inferirse de los comentarios antes descritos, la política pública 

viene siendo analizada en diversos frentes desde hace varias décadas y en 

diferentes investigaciones, donde la mayoría coincide en señalar que la eficiencia 

del accionar público está representada por las políticas acertadas que va a generar 

el cumplimiento de todos los proyectos o planes planteados con la finalidad de 

resolver las demandas y necesidades de la población. 

  

Medio ambiente y contaminación del aire. Según Chira (2018), los diferentes 

comportamientos de índole migracional, ocurridos en el siglo XX, habrían generado 
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el desarrollo de las ciudades, donde se hizo necesario los medios de transporte en 

sus diferentes formas, entre ellos el transporte motorizado, cuyo uso de combustible 

e incremento de los mismos repercutieron en impacto ambiental negativo.  

 
En ese sentido, en la ciudad de Iquitos, la población viene percibiendo la 

contaminación sonora ocasionada por el intenso tráfico vehicular en sus diferentes 

modelos y cilindrajes como resultado del desorden y la inexistencia de 

procedimientos de regulación y control del parque automotor.  

Ruido. Parrondo & Velarde (2006) definen al ruido como aquella que genera 

“perturbación en un punto de un medio continuo” a consecuencia del aire u onda 

que ocasionan molestias en función a la situación de su ubicación y sus 

características; es decir, ruido es aquel sonido en niveles altos. 

Viltres, Cedeño, y Feijoo (2021) sostienen que el “ruido ambiental” es el 

resultado del dinamismo laboral ejercido en las ciudades, el cual afecta al ser 

humano en la parte orgánica o psíquica, cuyo mal es atribuido al comportamiento 

de las personas, a través de las fuentes de contaminación, identificados como el 

tránsito vehicular y ejecución de obras de construcción. Asimismo, señala que Cuba 

tiene una norma legal relacionada al ruido que no está debidamente abordada. 

Asimismo, fue conceptuada la “contaminación acústica” como el sonido en demasía 

que afecta a las personas de un ambiente o lugar y que según los estándares 

internacionales no deben encontrarse por sobre los 55 dB en el día y 35 dB en las 

noches. 

 
Alfie y Salinas (2017) sostienen que la contaminación auditiva, es la mescla 

del ruido permanente que se presenta con el mal uso del transporte automotriz y 

cuando la política pública no está cumpliendo con su rol asignado, los que a su vez 

van generando una función ambiental precaria frente al problema de contaminación 

sonora. En ese sentido, el “modelo de ciudad caminable” busca restituir zonas 

despejadas y áreas denominadas verdes, los que consideran que haría posible la 

disminución de la contaminación sonora. 
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La Contaminación acústica o sonora. Para Balestrini (2001), contaminación 

acústica es aquel acto perturbatorio generado en el órgano auditivo con efectos en 

la salud de las personas. Esta forma de contaminación igualmente fue identificada 

como sensorial a causa del ruido, que tiene como sus principales fuentes la labor 

del sector industria y transporte, cuyos efectos representa males como irritación, 

pérdida de sueño, afección al oído de las personas, entre otros. Y todo lo que es 

conocido como esta forma de contaminación se relaciona al ruido y, a diferencia de 

otras formas de contaminación, repercute en males psicológicos. 

El Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE.UU (2014) señala 

que, permanentemente, estamos expuestos a las diferentes formas de sonidos en 

los niveles que ocasionan afección a la salud y principalmente al órgano auditivo 

de las personas de cualquier edad. En algunos casos es posible que no sea notoria 

en un primer momento, sino después de algunas horas y afecta a las personas de 

cualquier edad. 

También para Lira et al. (2020) considera que para la población de diferentes 

ciudades, el sonido que excede los límites permitidos, resulta siendo perturbador y 

poco agradable, lo que ha estado acrecentándose conforme al avance de la 

tecnología en las industrias, exceso de los medios de transporte en sus diferentes 

formas y modelos. Y en la investigación que realiza en la ciudad de Barranca – 

Perú, establece que en determinados lugares y horas se están excediendo los 

límites permitidos con perjuicio a la salud de las personas y recomienda la 

necesidad de implementarse acciones o procedimientos que hagan posible reducir 

la contaminación auditiva.  

Que, según estudios realizados por los “Centros para el control y la 

Prevención de enfermedades (CDC), donde fueron aplicadas “pruebas de audición 

y entrevistas” durante los años 2011 a 2012, quedó determinado que el 6% de las 

personas mayores de edad de los EE.UU, presentan afecciones auditivas a 

consecuencia de haberse expuesto a sonidos fuertes o intensos o también por los 

ruidos permanentes. Asimismo, sostiene que se identifica el nivel del ruido a través 

de decibelios; en ese sentido, ha sido expresado que a menos de 70 (dBA) resulta 

poco común que afecten a la audición. Precisan, además, que las fuentes de ruidos 
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que ocasionan posibles afecciones al órgano auditivo se encuentran en 

exposiciones del tipo cinematográfico, medios de transporte con sonidos ilimitados, 

receptores de los oídos, acumulación de personas en actividades musicales, 

explosiones de artefactos artificiales, entre otros. 

De la misma manera, sostienen que es posible que algunos ruidos pueden 

llevar a la pérdida de audición momentánea, pero que en el transcurso del tiempo 

puede disiparse.   

Señalan también que el ruido hace que pierdas la audición cuando las ondas 

ingresan al órgano auditivo hasta llegar al “tímpano” donde se produce una serie 

de recorridos y acciones en su interior, hasta generarse lesiones y pérdida de las 

“células ciliadas” (National Institutes of Health, 2018). 

La importancia del control de la contaminación por ruido en las ciudades. 

Para Orozco y Gonzales (2015), “la contaminación acústica” es, sin duda, el 

principal elemento ambiental cuestionado para la buena condición de vida, pues le 

va a ocasionar afecciones a su salud y economía al estar vinculada al diario 

quehacer de las personas. Tiene como fuentes más relevantes a los vehículos 

automotores, construcción civil, los medios sonoros de emergencia y otros. Es 

clasificada de acuerdo a las circunstancias como se presenta a la voluntad o no de 

la persona que padece del ruido; cuando sucede en circunstancias laborales y 

acudes a zonas de ruido intenso; uso de medios técnicos de sonido; “Ambiental”, 

está considerado aquellos que se presentan en lugares de tránsito involuntario 

como es, el ocasionado por el tráfico vehicular, entre otros. 

A nivel Internacional coinciden en señalar que el sonido considerado en 

exceso causa diferentes males de salud, incluso de índole psicológico y orgánico 

es sus diferentes diagnósticos que va a influir en la eficiencia laboral.  

Orozco Medina y Gonzales Alce (2015), citando a López (2000) señalan que 

en promedio el tercio de la humanidad sufre de males auditivos, ocasionados por 

los ruidos que superan los niveles permisibles. Asimismo, el autor señala que el 

aspecto legal es la parte importante para el control y regulación de la contaminación 

ambiental; sin embargo, en la práctica, la inacción a los procedimientos de control 

es más relevante por diferentes motivos como los de carecer de personal 



 

18 

 

especializado que haga posible determinar diagnósticos de los sonidos y no contar 

con suficientes medios tecnológicos.  

En relación a la “Gestión del ruido en las ciudades”, señala que el problema 

acústico está siendo tomado en consideración como un “problema de salud 

pública”, conforme fue declarado por la OMS, y de esta manera buscar que las 

autoridades gubernamentales tomen mayor importancia a este problema mediante 

acciones de monitoreo y mediciones de contaminación conociendo los puntos 

críticos y reduciendo el eterno problema burocrático; Asimismo, (Figueroa et. al. 

2010), indica que “el problema de contaminación por ruido en las ciudades” puede 

solucionarse cuando la contaminación sonora sea considerada “política de 

protección ambiental”. Para ello debe legislarse normas legales en materia de 

contaminación por ruidos, así como ampliar vías de tránsito fluido para los medios 

de transporte de pasajeros, entre otros, en el marco de una política integral de 

ordenamiento del transporte público.  

Fue sugerido un tratamiento integral a todo lo relacionado a contaminación 

ambiental por ruido en todas sus formas que deben ponerse de conocimiento a 

todos los sectores a fin de generar conciencia, entre otros. Concluye que las 

consecuencias generadas por el ruido requieren de un mejor análisis, cuyos 

resultados deben ser publicados en la búsqueda de lograr concientizar y reducir 

conductas orientadas a la generación de sonidos que superan los niveles 

permitidos (Medina et al., 2015). 

Gamero Motta (2020), en relación a comparación de los niveles de ruido, 

normativa y gestión de ruido ambiental en Lima y Callao respecto a otras ciudades 

de Latinoamérica, sostiene que el ruido que afecta a la población es ocasionado 

por los medios de transporte en la zona urbana y las llamadas ocupacionales que 

son generadas por la labor industrial y son aquellos que cuando superan los niveles 

permitidos afectan a la salud de las personas. Citando a la (OMS 1999), afirma que 

la contaminación sonora afecta con diferentes males como son de orden 

cardiovascular, a los órganos auditivos, somnolencia, a la parte cognitiva, entre 

otros. También señalan que todos los países cuentan con recomendaciones de la 

OMS y EPA en el sentido que en las áreas industriales se limita el ruido para evitar 

afecciones a la tranquilidad de la población. 
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La investigación concluye que, de la comparación realizada en ciudades de 

los países de Perú, Colombia y Chile pudo conocerse que solamente en Chile se 

cumple con las limitaciones recomendadas, pues en los otros países como 

Colombia y Perú registran contaminación sonora que superan los 70 y 80 dB(A) en 

el día, respectivamente. Igualmente afirma el autor, que de los tres países que 

pertenecen a la “Federación Iberoamericana de Acústica” (FIA), Perú y Colombia 

no mantienen en actividad la asociación designada en cada país, de lo que se 

infiere que de los tres países, solo las autoridades y población de Chile vienen 

cumpliendo con sus objetivos de acciones de fiscalizar y ordenar mediante actos 

de concientización de la población respecto a la gravedad de la contaminación 

sonora y su afección a la salud (Rodriguez et al., 2016). 

 

La situación descrita nos hace reflexionar que el problema de ineficiencia de 

la política pública orientada a la reducción en el Perú, no solamente es de orden 

local y regional, sino también es de nivel nacional por inacción de las autoridades 

competentes respecto a la prevención y concientización que haga posible prevenir 

y reducir la contaminación sonora en el Perú. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y Diseño de investigación 

El enfoque de investigación es cualitativo, siendo una investigación de tipo básica, 

está dirigida a la comprensión de los aspectos fundamentales de los fenómenos, 

de los hechos observables o de las relaciones que establecen los entes; y es en 

ese sentido que se plantea este tipo de investigación, la cual está enfocada en 

resolver el problema que nos hemos planteado para mejorar la gestión relacionada 

a la contaminación sonora. 

Diseño de investigación que se plantea la fenomenológica es la descripción de los 

significados vividos existenciales. La fenomenología procura explicar los 

significados en los que estamos inmersos en nuestra vida cotidiana, y no las 

relaciones estadísticas a partir de una serie de variables, el predominio de tales o 

cuales opiniones sociales, o la frecuencia de algunos comportamientos (G. 

Rodríguez et al., 1996). La finalidad es obtener la información de las acciones que 

viene realizando la gestión o administración pública respecto a los procedimientos 

dirigidos a reducir la contaminación sonora o acústica en la ciudad de Iquitos, 

directamente de los grupos o personas involucradas en las acciones públicas y de 

quienes vienen padeciendo de contaminación sonora. 

 

Respecto al método inductivo, hará posible que del conocimiento de situaciones 

particulares obtenidos mediante la entrevista vamos a llegar a conocer un 

resultado general. Al respecto, Sánchez Flores (2019) en su revista “fundamentos 

epistémicos de la investigación cualitativa y cuantitativa: consensos y disensos”, 

sostiene que el enfoque cualitativo busca encontrar conocimientos científicos, 

empero tiene deficiencias por no contar con juicios de “generalización de 

resultados”. Sin embargo, como consecuencia del “método inductivo y 

verificacioncita” que utiliza, los resultados que logra son considerados científicos.    

 

Cvetkovic-Vega, et al., (2021), señalan que “Los estudios observacionales 

transversales” pueden ser considerados como “descriptivos” o “analíticos” lo que 

va a depender de su objetivo genérico, se caracteriza por ser inmediato y poco 
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oneroso y hace posible su procesamiento inmediato “de la prevalencia de una 

condición”, del mismo modo la conexión de eventualidad en un solo periodo. En 

una investigación transversal, no es considerado la “eficiencia estadística”, por 

cuanto es medido de manera sincronizada lo expuesto y a exposición y lo que ello 

deriva. 

 

3.2. Categorías y Subcategorías y Matriz de Categorización  

(Cisterna Cabrera, 2005) 

Respecto a la forma de recojo de información, hemos considerado utilizar la 

técnica de entrevista con su respectiva guía. En ese sentido, para el desarrollo del 

estudio, vamos a emplear el procedimiento de categorización y sub categorización.  

 
Primera categoría: Gestión de Políticas Públicas:  

Sub categorías: 

a) Entidades del Estado (OEFA, Municipalidad Provincial de Maynas), 

b) Profesionales expertos en la materia 

c) Usuarios 

Segunda categoría: Contaminación Sonora; 

Sub categorías: 

a) Mapeo de acciones  

b) Objetivos 

c) Estrategias  

Tercera categoría: Experiencias sobre estrategias  

a) Resultados 

b) Reducción o incremento de contaminación sonora 

Cuarta categoría: Cambios en las conductas de involucrados en la contaminación 

sonora   

a) Respuesta de funcionarios responsables 

b) Conducta  

c) Usuarios 

 

 

 



 

22 

 

Categorías y Subcategorías y Matriz de Categorización  

(Basado en Cisterna Cabrera, 2005) 

Ámbito 
temático  

Problema de  
Investigación  

Preguntas de 
Investigación  

Objetivos 
Generales 

Objetivos  
Específicos  

Categorías   Sub categorías  

Gestión de 
Políticas 
Públicas y  
contaminación 
sonora en la 
ciudad de 
Iquitos, periodo   
2021 

¿En qué medida 
la gestión de 
políticas 
públicas se 
vincula con la 
reducción de la 
contaminación 
sonora en la 
ciudad de 
Iquitos, 2021? 

¿De qué manera 
las estrategias de 
políticas públicas  
se asocian a la 
reducción de 
contaminación 
sonora de la 
ciudad de Iquitos, 

2021?, 
 

Conocer, en 
qué medida la 
gestión de 
políticas 
públicas se 
vincula con la 
reducción de la 
contaminación 
sonora en la 
ciudad de 
Iquitos, 2021. 

Analizar de qué 
manera las 
estrategias de 
políticas se 
asocian a la 
reducción de 
contaminación 
sonora de la 
ciudad de 
Iquitos, 2021 

Gestión de 
políticas 
públicas  

- Entidades del 
Estado (OEFA, 
Municipalidad 
Provincial de 
Maynas), 

- Profesionales 
expertos en la 
materia. 

- usuarios. 
 

¿En qué medida 
las estrategias de 
control sonoro 
vehicular se 
asocian a la 
reducción de la 
contaminación 
sonora en la 
ciudad de Iquitos, 
2021?  

Describir en 
qué medida las 
estrategias de 
control sonoro 
vehicular se 
asocian a la 
reducción de la 
contaminación 
sonora en la 
ciudad de 
Iquitos, 2021 

Contaminación 
sonora  
 

- Mapeo de 
acciones  

- Objetivos. 

- Estrategias. 

¿En qué medida 
los resultados  de 
la gestión de 
políticas públicas 
se vinculan  con la 
reducción de la 
contaminación  
sonora en la 
ciudad de Iquitos 
2021  

Describir en 
qué medida los 
resultados de la 
gestión de 
políticas 
públicas se 
vinculan con la 
reducción de la 
contaminación 
sonora en la 
ciudad de 
Iquitos, 2021 

Experiencias 
sobre 
estrategias  

- Resultados 
- Reducción o 

incremento de 
contaminación 
sonora 

¿Cuáles son los 
resultados de la 
gestión de 
políticas públicas 
en relación a la 
contaminación 
sonora 2021? 
 

Recabar las 
opiniones de 
los usuarios 
sobre las 
políticas de 
reducción de 
contaminación 
sonora. 

Cambios en las 
conductas de 
involucrados en 
la 
contaminación 
sonora   

- Respuesta de 
funcionarios 
responsables 

- Conducta 
Usuarios 

 

3.3. Escenario de estudio 

 

 Entidades del Estado - Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

– OEFA que tiene entre sus funciones realizar campañas de mediciones de niveles 

de ruido ambiental con fines de contar con información actualizada para los 

gobiernos locales, relacionado al desarrollo de políticas y acciones de prevención 

y regulación del ruido. 
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 El Gobierno Local - Municipalidad Provincial de Maynas tiene entre sus 

funciones específicas regular y controlar la emisión de humos, gases, ruidos y 

demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente. En este caso 

serían las vías principales de la ciudad de Iquitos como las calles Próspero cuadras 

4 al 7, calle Sargento Lores cuadras 2 al 4, calle Arica cuadras 4 al 7 y Avenida 

Grau cuadras 8 al 17, con afectación evidente de contaminación sonora.   

 

3.4. Participantes 

 Los involucrados en los hechos o informantes que intervendrán en el 

estudio, considerados fuentes de información, son los funcionarios del Organismo 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA respecto a las acciones que 

vienen cumpliendo sobre la medición de niveles de ruido ambiental y acciones de 

prevención y regulación del ruido; funcionarios del Gobierno Local - Municipalidad 

Provincial de Maynas, sobre las acciones de regulación y control de emisión de los 

elementos de contaminación ambiental. Profesionales como ingenieros expertos 

en contaminación ambiental y sonora; y usuario, quienes participarán en el estudio 

como fuentes de información como responsables de las acciones de prevención y 

directamente afectados con la contaminación sonora. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 En la presente investigación, será utilizada la técnica de entrevista para la 

obtención de información sobre la forma como perciben los hechos que se 

investigan. Asimismo, de acuerdo a las circunstancias técnicas de observación, 

destinadas a conocer sobre las acciones de las autoridades respecto al control de 

emisión de ruidos contaminantes.  

 Conforme lo sostiene (Rojas, 2011, citada en Páucar Gutiérrez (2019), la 

técnica de investigación es un método aprobado que tiene por finalidad recabar las 

informaciones más importantes y utilizarlas para buscar resolver los problemas de 

investigación. Asimismo, señalan que debe tenerse en consideración que cada 

técnica contará con una herramienta, pues en el caso de la entrevista, cuenta con 

su guía de entrevista. Además, la recolección de datos utilizados para el progreso 
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del estudio que resultan siendo importantes para el recojo de información en el 

trabajo de campo y exposición del resultado. 

  

 Guía de entrevista. Conforme se ha expuesto, la técnica de entrevistas 

cuenta con su guía. En ese sentido, para la obtención de información se va a utilizar 

la técnica señalada, con lo cual va a ser posible encontrar las informaciones de 

enfoque cualitativo siguientes: 

  

3.6. Procedimiento 

 

 El procedimiento para la recolección de información, será a través de las 

entrevistas a los actores involucrados en el proyecto de investigación conforme a 

la categorización (categorías y subcategorías) realizada en torno al problema y 

objetivos planteados. 

 

 Aplicación de intervenciones. Mediante la entrevista, vamos a obtener 

conocimientos en relación a las acciones que las autoridades responsables de la 

prevención, supervisión, fiscalización y sanción de la contaminación sonora, 

estarían realizando en la ciudad de Iquitos y principales focos contaminantes o de 

tránsito vehicular (fuentes principales de contaminación sonora) y de las personas 

directamente perjudicadas con dicha contaminación y la reacción generada en 

cada una de las personas afectadas. 

  

A través de las entrevistas y con procedimientos de dialogo y guía de preguntas, 

obtendremos la información directa de las autoridades responsables de la 

supervisión, fiscalización y sanción de contaminación sonora en la ciudad de 

Iquitos, muy concretamente del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental – OEFA y la Municipalidad Provincial respecto a la gestión que vienen 

realizado sobre la reducción de la contaminación sonora. Asimismo, de 

profesionales expertos en políticas públicas relacionadas a la contaminación 

sonora de personas particulares respecto a su percepción del problema que nos 

hemos planteado.  
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 Proceso de triangulación. El presente proyecto de investigación tiene por 

finalidad determinar; en qué medida la gestión de políticas públicas se vincula con 

la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021 y para lograr 

este objetivo, tal como hemos señalado anteriormente vamos a aplicar la entrevista 

con la siguiente triangulación:  

Entrevista  

Primer caso: A las autoridades responsables de la supervisión, fiscalización y 

sanción de contaminación sonora en la ciudad de Iquitos. 

Segundo caso: Entrevista a profesionales especialistas en temas de contaminación 

sonora y de acciones para su reducción. 

Tercer caso: Entrevista a los usuarios sobre su percepción de las acciones 

realizadas por las autoridades responsables de la prevención, supervisión, 

fiscalización y sanción de contaminación sonora en la ciudad de Iquitos. 

 

 Figura 1 

 Triangulación de Entrevista 

Autoridades responsables de la supervisión, 
fiscalización y sanción de contaminación sonora en la 

ciudad de Iquitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿En qué medida la 
gestión de políticas 
públicas, reducirá la 

contaminación 
sonora en la ciudad 
de Iquitos, 2021? 

 

Usuarios sobre 

su percepción 

de las acciones 

realizadas por 

las autoridades 

competentes 

Profesionales 
especialistas en 
temas de 
contaminación 

sonora  
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3.7. Rigor científico 

 

Corresponde indicar que para Nóblega, Vera, Gutiérrez & Otiniano (2020), rigor 

científico son los criterios específicos que permiten evaluar el rigor de una 

investigación cualitativa, como es de “veracidad, autenticidad, credibilidad, entre 

otros”, que fueron utilizados y expuestos por varios estudiosos, los que están 

orientados a  certificar un  buen estudio cualitativo. En ese sentido, los autores 

precisan que para un buen estudio cualitativo, debe tenerse presente el rigor 

científico, rigor metodológico y la sensibilidad ética, así como la conservación de 

los supuestos epistemológicos en los que se ubica el estudio. Igualmente indica 

que el “criterio de integridad del proceso de investigación” hace posible valorar el 

rigor de una investigación cualitativa. 

   

Los citados autores señalan que todo estudio de enfoque cualitativo debe 

cumplir con avalar su probidad, como es, que las conclusiones deben contener un 

sustento partiendo de los efectos prácticos o empíricos encontrados. Además, 

debe contener la honestidad de investigador respecto a la información que va a 

emitir sobre sus perspectivas y datos encontrados durante la investigación, así 

como los temas o interpretaciones de la información encontrada, el “marco teórico” 

del estudio, las guías de veracidad de la investigación y referencia deben estar 

relacionados respecto al criterio de otros estudios o de los integrantes de la misma 

investigación y de esta forma confirmar las conclusiones. 

 

3.8. Métodos de Análisis de datos de la información  

 

Los métodos de análisis de los datos obtenidos, son registrados en 

grabaciones, se procedió a la escucha, cotejo de respuestas, formulación de 

resultados y conclusiones, para lo cual se hizo un análisis de los aspectos más 

importantes relacionados a las acciones que vienen realizando las autoridades 

competentes respecto a la prevención, supervisión, fiscalización y sanción de la 

contaminación sonora en la ciudad de Iquitos en el periodo 2021, la percepción de 

las personas y de profesionales expertos, los que nos permitirá realizar una debida 
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investigación del problema que nos hemos planteado hasta llegar a resultados y 

conclusiones satisfactorios.  

 

3.9. Aspectos éticos  

 Previo a desarrollar los aspectos éticos, se cita a Gonzales Ávila (2002), 

quien sostiene que toda realización de “investigación científica” exige 

comportamientos éticos de todas las partes de la investigación. Asimismo, sostiene 

que no sería ético que en una investigación sean empleadas “muestras que no 

tenga fundamento”, así como no tomar en cuenta aspectos de la parte crítica de la 

información obtenida, pues podría crear conocimientos inválidos. Igualmente, 

cuando vamos a elegir a las personas participantes, quienes van a absolver 

nuestras interrogantes, debemos contar con su consentimiento para asegurar que 

su intervención esté en función a sus “valores, intereses y preferencias” y que lo 

están haciendo con su anuencia, entre otros aspectos. 

 

 En ese sentido, nos hemos propuesto que nuestra investigación se va a regir 

estrictamente en los aspectos éticos exigidos para el caso concreto como es el 

trato respetuoso a las personas, una investigación consciente y honesta y con 

reserva de confidencialidad, pues las personas participantes van a ser 

debidamente informados de la finalidad de la investigación, transparencia, entre 

otros aspectos.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 
Estructuración de la investigación 

Los resultados fueron estructurados por categorías y subcategorías. Respuesta por 

tipo de actor tenemos al experto, autoridad, funcionarios públicos, especialista y 

ciudadano de a pie. Respuesta por subcategoría, permite tener las conclusiones de 

los tipos de actor agrupados en subcategorías y la respuesta por categoría, es la 

compilación de las subcategorías.  

Gestión de políticas públicas  

Entidades del Estado, profesionales y usuarios. 

 

Participantes P1 En su opinión, ¿de qué 
manera la contaminación 
sonora afecta al derecho a 

la salud de los pobladores 
en el Distrito de Iquitos? 

P2 - Considera Ud., 
¿qué el proceso de las 
acciones de gestión de 

políticas públicas 
ambientales, es eficaz 
para controlar 
contaminación sonora 
en la ciudad de Iquitos? 

P3 -De acuerdo con su 
experiencia, ¿cree usted 
que la Ley de Gestión de 

políticas públicas 
ambientales garantiza la 
protección del derecho a la 
salud y el medio   
ambiente? 

P4 - En su opinión 
considera suficiente la 
normatividad legal en 

relación a las políticas 
públicas de control de la 
contaminación sonora 
en nuestro país? 

 
EXPERTO 

Respuesta: Que, los 
elevados niveles de ruido 
reportados en la ciudad de 
Iquitos hasta el presente 
año, superan los 80 
decibeles que afecta a las 
personas, quienes se 
vuelven reactivos pues 
reaccionan ante alguna 
palabra mal interpretada y 
responden muy alterados es 
decir se encuentran en 
actitud ofensiva, asimismo 
hay una tesis del año 2014 
donde ha sido determinado 

el problema de hipoacusia o 
sordera parcial. 

Respuesta: A nivel local, 
la gestión es muy poca, 
porque no tenemos 
normas, salvo una 
Ordenanza Municipal de 
Maynas N°03-2009 que 
regula la contaminación 
sonora, pero no es 
aplicable hacía la 
fiscalización que nos 
ayudaría a dar una 
mejor gestión, y no es 
eficaz para una gestión 
adecuada. 

Respuesta: Sí, pero el 
detalle es que no está 
debidamente 
implementada en el 
gobierno local y regional, 
pues falta promover una 
mejor aplicación de las 
normas y las autoridades 
de turno deben tomarlo 
con mayor seriedad. 

Respuesta: No son 
suficientes, porque 
debería haber una 
norma de prevención 
distinta a las normas de 
control, donde no está 
establecida claramente 
los aspectos de control y 
las normas, básicamente 
son como lineamiento 
del año 2007 trabajada 
por la comisión 
ambiental, es decir antes 
que aparezca el 
Ministerio de Ambiente 

 
FUNCIONARIO 

PUBLICO 1 

Respuesta: Bueno la 
contaminación sonora 
causa daño a la salud 
pública, porque 
técnicamente ha sido 
probado que los estándares 
de ruido han sobrepasado y 
ello produce el daño a las 
personas. 

Respuesta: No, en razón 
que falta implementación 
de protocolos, normas 
técnicas, actualización 
de nuestro reglamento 
que es del año 2009, 
estas dificultades se 
presentan para poder 
controlar  e imponer las 
sanciones que 
correspondan. 

Respuesta: No, porque 
aún falta actualizar las 
normas, cuyo trabajo 
técnico deben ser 
realizados con DIRESA, 
SALUD y el MINAN 
quienes son los que 
regulan estas actividades. 

Respuesta: No, pero 
consideramos que la 
normatividad con la que 
contamos, necesita ser 
modificadas y 
actualizarlas, en ese 
sentido con las 
disposiciones vigentes 
nosotros en la 
Municipalidad nos 
esforzamos para 
controlar el problema de 

la contaminación sonora. 
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FUNCIONARIO 

PUBLICO 2 

Respuesta: La 
contaminación sonora, 
afecta a la tranquilidad de la 
población de Iquitos y de 
eso todos podemos 
comprobar y en los últimos 
años con mayor razón, pues 
notamos que en Iquitos, 
pese a tener un área 
limitada cuenta con un 
parque automotor con 

exceso de vehículos para 
una ciudad pequeña donde 
predominan las motocicletas 
y motokars. 

Respuesta: No sería 
honesto decir que si, 
pues resulta evidente 
que la contaminación 
sonora está afectando a 
la población de Iquitos y 
a los distritos del 
entorno, no solo por la 
cantidad de vehículos 
del parque automotor 
sino también por los 

vehículos ruidosos que 
no cuentan están en 
buen estado, 
principalmente por sus 
tubos de escape 
abiertos. 

 Respuesta: No, en la 
forma como está operando 
actualmente, porque falta 
más acción. 

 Respuesta: Considero 
que debe adecuarse a la 
realidad actual, tomando 
en cuenta que Iquitos, 
cuenta con una 
ordenanza que tiene 
más de diez años de 
haberse emitido.  

   
AUTORIDAD 

Respuesta: Considero que 
la contaminación sonora 
está afectando al derecho a 
la tranquilidad de los 
loretanos, porque es 
evidente que está causando 
muchos males 
principalmente el estrés, 

porque el ruido es 
permanente en la ciudad. 

Respuesta: Bueno, hace 
poco he asumido el 
cargo de funcionario de 
la gerencia de Salud 
Ambiental del gobierno 
local, en ese sentido a 
título personal, puedo 
dar mi opinión que la 

gestión de políticas 
públicas aun no es 
eficaz para controlar la 
contaminación sonora. 

Respuesta: Que considero 
que sí, pero siempre y 
cuando todas las 
autoridades tomen 
conciencia en el 
cumplimiento de sus 
funciones en relación al 
control y prevención de la 

contaminación sonora. 

Respuesta: Entiendo 
que siempre es 
importante actualizar y 
adecuar las normas a la 
realidad actual 

 
ESPECIALISTA 

Respuesta: Afecta a la 
salud, a la parte auditiva 
fundamentalmente, también 
a la educación, en ese 
sentido si hacemos una 
evaluación audiometría a 
las personas, gran parte de 
la población está afectada 
en la parte auditiva, eso 
puede evidenciarse cuando 
viajamos a otras partes u 
otros países donde sin 
darnos cuenta elevamos la 
voz innecesariamente, ello 
precisamente porque en 
Iquitos, estamos afectados 
con la contaminación 
sonora y cuando hablé de 
afectación a la educación, 
me refiero por ejemplo a los 
casos que ocurría antes de 
la pandemia, donde la 
mayoría de los centros 
educativos, están ubicados 
en las calles principales 
donde el ruido básicamente 
de los vehículos superan los 
límites permitidos que 
ingresan a las aulas y ante 
los ruidos tienen que 
callarse y de esta forma 
afectan a la comunicación, 
lo que ahora se ha 
incrementado debido que 
con la pandemia, cada casa 
se convirtió en una aula de 
estudios que es perjudicada 
con los ruidos. Asimismo 
afecta al turismo, porque 
ninguna persona va querer 
visitar una ciudad ruidosa y 
en la ciudad de Iquitos, el 
turista llega al aeropuerto y 
no se queda en la ciudad 
sino se dirige a los ríos y 
albergues y de esta manera 
Iquitos, pierde la 
oportunidad de movilizar 
economía, siendo una 
realidad compleja. 

Si fuera eficaz no 
estaríamos viviendo con 
la cantidad de vehículos 
que están haciendo 
mucho ruido. 

Respuesta: Las leyes 
pueden garantizar, el tema 
es quien las ejecuta y la 
realidad es que 
generalmente son 
designados personas que 
no sudan la camiseta y con 
estos profesionales 
indolentes que poco o 
nada les interesa, 
continuaremos con el 
incremento de la 
contaminación, pues las 
leyes están dadas el 
asunto es como cumplirlas 
y para eso se necesita 
autoridad y considero que 
no tenemos autoridades 
que quieran cumplir con 
las políticas públicas 

Respuesta: Puede ser 
suficiente, pero como ya 
he señalado, tenemos 
problemas en lo que 
respecta a las 
autoridades que hagan 
cumplir las normas, pues 
no están ejerciendo 
como corresponde. 
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PUBLICO USARIO. 1 

Respuesta: Considero que 
la contaminación sonora 
afecta a las personas de 
diferentes maneras, afecta a 
la concentración de las 
personas, afecta 
psicológicamente al sistema 
nervioso y a la tranquilidad. 

Respuesta: Considero 
que en la actualidad no 
es eficaz, porque no se 
nota en la ciudad 
ninguna acción de 
autoridades, que esté 
orientada al control de la 
contaminación sonora 

Respuesta: Supongo que 
existe la ley, pero no 
vemos que la autoridad 
competente cumpla o haga 
cumplir las disposiciones. 

Respuesta:  No, porque 
considero debe hacerse 
una revisión, donde 
establezca nuevos 
mecanismos de control y 
prevención de la 
contaminación sonora, 
tomándose en cuenta 
que día a día está 
incrementándose.  

 
 

PUBLICO USARIO. 2 

Respuesta: Afecta 
psicológicamente en corto o 
largo plazo y se nota en la 
conducta de los 
transportistas que 
demuestran poca tolerancia 
debido al ruido que 
soportamos durante las 
horas que estamos 
trabajando en la calle, tal 
como es mi caso 

Respuesta: Considero 
que no, porque durante 
mi trabajo de 
transportista en la vía 
pública, no he visto 
ninguna labor de parte 
de las autoridades y 
también porque soy 
testigo que muchos 
conductores de 
vehículos transitan con 
sus vehículos haciendo 
ruido por tener los tubos 
de escape malogrados, 
claro que hace algunos 

años atrás nos exigían la 
revisión técnica y ahí 
controlaban para que los 
vehículos se mantengan 

en buenas condiciones, 
pero en los últimos años 
ya no existe esta forma 
de control. 

Respuesta: Considero que 
no, aunque debería 
garantizar, pero no se ve el 
trabajo de las autoridades. 

Creo que si existen las 
normas apropiadas, pero 
pareciera que no 
tenemos autoridades 

 

Contaminación sonora  

Mapeo de acciones, objetivos y estrategias 

PARTICIPANTES P5.  En su opinión, ¿de 
qué manera el manejo de 

las políticas públicas incide 
en la reducción de la 

contaminación sonora de 
los pobladores en el 
Distrito de Iquitos? 

P- 6. De acuerdo a su 
experiencia conoce 

¿cuáles son los 
mecanismos empleados 
para el adecuado control 

de la contaminación 
sonora? 

P7 - En su opinión, 
¿cuáles serían las fuentes 
que generan una mayor 
contaminación sonora y 
pondrían en riesgo la 
integridad física de los 
pobladores de la ciudad de 
Iquitos? 

P8. ¿Conoce usted, si 
en la ciudad de Iquitos, 

se ha implementado 
registros de ruido 

ambiental orientado a la 
identificación de focos 

de contaminación 
sonora? 

 
EXPERTO 

Bueno, si las normas 
fueran bien aplicadas, 
existiría mejor control, 
generando mayor 
conciencia sobre el daño 
que está causando la 
contaminación sonora, que 
llega incluso al nivel 
irreversible en un futuro y 
el tema de concientizar a 
la población sobre la 
normatividad ambiental 
sería muy favorable. 

En la ciudad de Iquitos, 
solamente tenemos un 
solo mecanismo, en este 
caso los fiscalizadores 
de la Municipalidad 
Provincial de Maynas 
utilizan el sonómetro, 
pero por falta de 
capacitación de 
personal, muchas veces 
desconocen de la 
normatividad y de los 
mecanismos apropiados. 

Tenemos dentro del 
parque automotor a dos 
principalmente, uno que 
viene a ser los motokar, 
las motos lineales y 
motofurgones que 
generalmente es a causa 
de la excesiva carga que 
sobrepasa su capacidad y 
el sobre esfuerzo del motor 
que luego genera su 
desgaste e incremento de 
su sonido que sobrepasa 
los decibeles permitidos, 
también algunos centros 
de esparcimiento que 
también presentan sonidos 
muy elevados sin 
protección adecuada para 
mitigar o absorber los 
sonidos. 

Que, respecto al tránsito 
vehicular tengo 
conocimiento que está 
siendo implementando 
por la Municipalidad 
Provincial de Maynas 
que aún no está 
concluido y cuyo 
producto final va a ser 
empleado para un plan 
de prevención que 
todavía no se ha 
iniciado. En el año 2017 
se trabajó en un 
proyecto que aún no 
está publicado.  
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FUNCIONARIO 

PUBLICO 1 

Necesitamos implementar 
un plan de acción y ese 
plan de acción va a 
comprender un proceso 
donde va a determinar un 
diagnóstico o una línea 
base que va a hacer 
posible determinar en qué 
nivel de contaminación 
sonora nos encontramos, 
para tomar las acciones 

que corresponda. 

Considero que es la 
realización de 
mediciones con 
sonómetros, que es 
instrumento técnico que 
nos permite determinar 
el grado de los 
decibeles.  

El parque automotor, el 
tránsito vehicular y 
concretamente los 
vehículos menores y 
mayores que no cuentan 
con el tubo de escape en 
buenas condiciones. 

No, justamente de eso 
se trata de implementar 
el monitoreo del ruido 
vehicular para identificar 
las zonas críticas, pero 
falta aún más.  

 
FUNCIONARIO 

PUBLICO 2 

Considerándose que 
actualmente los 
operadores no están 
actuando acorde a la 
realidad de la 
contaminación, no se nota 
la reducción en la 
reducción de la 
contaminación sonora. 

Entiendo que debe ser el 
control estricto a las 
fuentes principales de 
contaminación sonora 
en estos casos a los 
vehículos que emiten los 
ruidos molestos, 
tomándose en cuenta 
que estos son los 

directamente causantes 
de contaminación 
sonora. 

Tal como ya he señalado 
son las motocicletas y 
motokars que circulan con 
los tubos de escape 
abiertos. 

Se que están en proceso 
de implementación. 

   
AUTORIDAD 

Respuesta: Debo 
reconocer que hasta el 
momento no es muy notoria 
la acción de las autoridades 
que pueda incidir en la 
reducción de la 
contaminación sonora. 

Respuesta: Bueno, 
primero debemos 
realizar una debida 
evaluación de los focos 
de contaminación sonora 
y partiendo de ahí, 
determinaremos los 
mecanismos de control. 

Respuesta: En Iquitos 
indudablemente son los 
vehículos del parque 
automotor, siendo los 
principales las 
motocicletas motofurgones 
y motokars, quienes 
circulan con los tubos de 
escape en malas 
condiciones y al generar la 
contaminación sonora 
definitivamente afectan a 
la salud de las personas 
en sus diferentes formas. 

Considero que aún no 
se cuenta con registros 
que hagan posible 
identificar lugares de 
mayor contaminación 
ambiental.  

 
ESPECIALISTA 

Respuesta: Igualmente 
como he señalado la 
normas y políticas públicas 
están dadas, insisto que 
no están siendo cumplidas 
y como tal en la actualidad 
no es posible su reducción. 

Respuesta: Yo no veo 
que exista mecanismos 
empleados para el 
control de la 
contaminación sonora, lo 
que podemos conocer 
es que algunas veces 
los vecinos llaman por 

problemas de ruidos 
molestos y estos no son 
atendidos, lo cual 
considero que es debido 
a la indolencia de las 
autoridades y no es 
posible lograr la ansiada 
tranquilidad sin 
contaminación sonora. 

Respuesta: Bueno, como 
integrante  del comité 
contra el ruido, pensamos 
que el 80% de 
contaminación sonora es 
ocasionada por las 
unidades móviles como 
motokars, motocicletas y 

furgonetas, otros 10% lo 
generan los locales de 
fiestas con altos 
volúmenes de sonido, los 
otros son los talleres de 
metal mecánica talleres de 
vehículos y centros 
comerciales que nadie los 
controla. 

No, alguna vez como 
sociedad civil 
conjuntamente con las 
autoridades locales 
hemos participado en la 
identificación de 
registros de ruido en 
algunas zonas, pero fue 

hace muchos años, pero 
fue hace dos años 
cuando una señorita de 
la universidad de San 
Marcos, estuvo 
realizando un estudio de 
contaminación sonora y 
control de registro de 
ruido, siendo el más 
reciente que conozco. 

 
PUBLICO USARIO. 1 

Respuesta: No podría 
afirmar que el manejo de 

las políticas públicas incida 
en la reducción de la 
contaminación sonora, 
porque como ya he 
señalado que las 
autoridades competentes 
no estarían cumpliendo 
con su rol, pues no están 
enfocados al tema de 
contaminación que es 
evidente en la población 
de Iquitos. 

Respuesta: Desconozco 
porque no se verifica 

ninguna acción o 
mecanismo de control 
de contaminación 
sonora. 

Respuesta: Considero que 
es el parque automotor la 

mayor fuente de 
contaminación sonora, 
porque se ha 
incrementado en últimos 
años de tal forma que la 
ciudad quedó muy 
pequeña para la cantidad 
de vehículos que transitan, 
entre ellos mototaxis, los 
buses y en mi caso 
particular vengo 
padeciendo de los sonidos 
o ruidos ocasionados en el 
mantenimiento de 
helicópteros en el 
denominado aeropuerto 
viejo, donde en cualquier 

Respuesta: No, que yo 
sepa hasta ahora 
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hora del día y de la noche 
realizan dicha actividad 
que generan ruidos 
molestos que considero 
sobrepasan lo permitido. 

 
 

PUBLICO USARIO. 2 

Respuesta: Si, creo que en 
nada porque cada día 
vemos que aumentan los 
vehículos y mayor 

contaminación. 

Respuesta: Desconozco 
porque no se ve ningún 
control. 

Respuesta: En mi 
condición de conductor de 
motokar con experiencia 
de más de 32 años, puedo 

señalar que son los 
motokars, motos lineales y 
moto furgón 
principalmente, que tienen  
los tubos de escapes 
abiertos o en  mal estado. 

Respuesta: No he visto 
nada en los últimos 

años. 

 

Experiencias sobre estrategias  

Resultados, Reducción o incremento de contaminación sonora 

PARTICIPANTES 

P.9 En su opinión, la 
ciudad de Iquitos cuenta 
con profesionales técnicos 
capacitados para 
procedimientos de 
prevención, control y 
sanción de actos de 
contaminación sonora? 

P. 10 - De acuerdo a su 
experiencia, puede usted 
sugerir de algunas 
estrategias orientadas a la 
reducción de 
contaminación?. 

p. 11. En su opinión tiene 
conocimiento si la ciudad 
de Iquitos, cuenta con 
políticas integrales de 
gestión ambiental contra 
la contaminación 
sonora?. 

p. 12. ¿De acuerdo a su 
experiencia, conoce si 
en la ciudad de Iquitos 

se han realizado 
acciones de control del 

parque automotor 
respecto a ruidos 

molestos? 

 
EXPERTO 

Respuesta: Que, el poco 
personal que cuenta la 
Municipalidad, no está 
siendo capacitada y ello 
porque no es política de la 
entidad municipal contar 
con personal fijo o 
permanente por existir 
cambios permanentes del 
personal y esta situación 
no permite capacitarles 
para el desarrollo de la 
fiscalización, prevención y 
control de la 
contaminación sonora. 

Respuesta: Si, primero 
debemos partir de un 
diagnóstico general de 
ruido en todo el distrito, 
posteriormente se debe 
elaborar el plan de 
prevención el cual debería 
estar anexado a la 
Ordenanza Municipal con 
el que se cuenta para la 
prevención de la 
contaminación de sonora y 
posteriormente la 
participación de los 
fiscalizadores haciendo 
uso de los formatos que de 
la ley general de 
procedimientos, la 
participación ciudadana, la 
publicidad de los trabajos a 

realizarse y orientando a la 
población para poder 
prevenir adecuadamente la 
contaminación sonora. 

Respuesta: En el ámbito 
local considero que no 
se cuenta con políticas 
integrales, falta 
implementarse 

Respuesta: Que, en el 
año 2008 existió 
iniciativas para realizar 
formas control del 
parque automotor, 
concretamente en 
relación a la elaboración 
de diseños de tubos de 
escapes de los 
vehículos que eviten 
ruidos molestos que 
mitiguen la emisión de 
estos ruidos lo que aún 
no se concretó su 
implementación hasta la 
fecha. 

 
FUNCIONARIO 

PUBLICO 1 

Respuesta: Que, si 
contamos con 
profesionales, pero que no 
están siendo empleadas 
para los procedimientos de 
control y sanción de actos 
de contaminación sonora 
debido a los continuos 
cambios de personal en la 
entidad municipal y falta de 
estabilidad laboral.  

Respuesta: Sugiero se 
elabore el plan de acción 
como instrumento principal 
que va a permitir un 
trabajo estratégico para 
reducir la contaminación 
sonora 

Respuesta: Bueno, no 
tengo la certeza de 
políticas integrales de 
gestión ambiental 
aprobada a través de la 
comisión ambiental, 
pues a nivel de la 
Municipalidad contamos 
con una ordenanza que 
le falta algunas 
modificaciones y un plan 
de acción, pues 
considero que partiendo 
de este plan de acción 
sería posible contar con 
una ordenanza que se 
ajuste a la realidad. 

Respuesta: No, sin 
embargo sé que es de 
responsabilidad de la 
municipalidad provincial 
de Maynas y del 
Ministerio de 
Transportes. 
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FUNCIONARIO 

PUBLICO 2 

Respuesta: Que, considero 
que si tenemos 
profesionales capacitados, 
lo que me parece que no le  
están dando la importancia 
necesaria a fin que dichos 
profesionales hagan la 
labor que conocen, en ese 
sentido  la Municipalidad 
Provincial de Maynas está 
implementando 

procedimientos  de 
prevención, control y 
sanción de actos de 
contaminación  sonora con 
profesionales capacitados 

Respuesta: Concientizar a 
la población de Iquitos, 
principalmente a los 
conductores de vehículos, 
cumplir con las 
disposiciones relacionadas 
a evitar la emisión de 
sonidos o ruidos que 
generan la contaminación 
sonora y partiendo de eso 
va ser vas fácil reducir la 

contaminación sonora. 

Respuesta: Entiendo 
que está 
implementándose 

Respuesta: Si, pero no 
ha sido de la manera y 
en la cantidad adecuada 
que haga posible reducir 
la contaminación sonora. 

   
AUTORIDAD 

Respuesta: Que, Iquitos si 
cuenta con profesionales 
especializados, supongo 
que no les dan la 
oportunidad aun para que 
impartan sus 
conocimientos y de eso 
deben tomar conciencia 
los gobiernos locales y 
demás autoridades 
involucradas en el tema de 
contaminación sonora. 

Respuesta: El problema de 
contaminación sonora 
debe ser tomado como un 
problema general y debe 
involucrar a todas las 
autoridades no solo a las 
involucradas a la 
prevención y su control, 
sino también al sector 
educación, colegios 
profesionales y población 
en general, generando 
conciencia de lo 
complicado del problema y 
de lo que afecta a la salud. 

Respuesta: Bueno, no 
puedo asegurar? 

Respuesta: No, en los 
últimos años, pero debo 
señalar que la pandemia 
reciente que padece 
nuestro país ha 
generado por un lado, se 
incremente la 
contaminación sonora y 
por otro lado a evitando 
que las autoridades 
cumplan a cabalidad con 
sus funciones de 
prevenir y controlar.  

 
ESPECIALISTA 

Respuesta: Bueno 
considero que deben 
existir expertos, en todo 

caso si los hay como 
autoridades locales poco o 
nada hacen al respecto. 

Respuesta: Haber, 
nosotros como comité 
contra el ruido, iniciamos el 

2004  haciendo un trabajo 
silencioso, orientando, 
capacitando, educando no 
solo a las autoridades, 
conductores, estudiantes 
en los colegios, haciendo 
conocer sobre el ruido que 
hay en la ciudad y lo que 
viene afectando a la salud 
y como consecuencia de 
ello en su momento 
muchos conductores de 
vehículos de la ciudad 
procedieron a reparar sus 
vehículos, más que nada 
en lo referido a los 
dispositivos silenciadores 
de sus vehículos que la ley 
obliga y en esa 
oportunidad el ruido 
comenzó a bajar porque 
afecta en un sin número de 
formas a la salud, en ese 
sentido puedo sugerir que 
vehículos que no tenga el 
dispositivo silenciador en 
su tubo de escape deben 
ser retenidos con 

aplicación de la multa 
respectiva, exigiendo que 
no debe existir vehículos 
circulando sin 
silenciadores, incluso con 
incrementar sanciones a 
los reincidentes hasta 
prohibir su circulación de 
forma permanente, en 
conclusión considero que 
de manera irrestricta debe 
aplicarse las leyes en 
relación a evitar a 
contaminación.  

Respuesta: Ninguna, 
porque no he visto 

Respuesta: 
Definitivamente ninguna, 
por el contrario en 

Iquitos los gobiernos 
locales vienen otorgando 
brevetes sin ningún 
control ni capacitación 
respecto a la evitar la 
emisión de ruidos 
molestos, lo que 
incrementa la 
contaminación. 
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PUBLICO USARIO. 1 

Respuesta: Que, considero 
que existen, pero no veo 
profesionales avocados a 
los problemas de 
contaminación sonora y 
otros necesitan 
actualizarse y capacitación 
permanente 

Respuesta: Considero que 
deben plantearse 
estrategias orientadas al 
control de los tubos de 
escape abiertos de los 
vehículos, regulación 
permanente para evitar la 
reducción de velocidad de 
los vehículos o controlar 
para que no se excedan a 
los ya establecidos; 

concretarse la aplicación 
de las sanciones ya 
establecidas para los que 
infrinjan en infracciones 
que incrementan la 
contaminación sonora. 

Respuesta: Bueno, en 
algún momento pero ya 
hace varios años se ha 
visto en las instituciones 
educativas, charlas y 
capacitaciones sobre 
concientización de lo 
que afecta la 
contaminación sonora, 
pero eso ha sido hace 
muchos años, en la 

actualidad no tengo 
conocimiento. 

Respuesta: No he visto 
ninguna acción de 
control del parque 
automotor respecto a 
ruidos molestos. 

 
 

PUBLICO USARIO. 2 

Respuesta: Que, 
desconozco porque no se 
ha visto 

Respuesta: Las 
autoridades deben cumplir 
con sus funciones de  
controlar a los vehículos 
para que circulen con los 
tubos de escape en buen 
estado 

Respuesta: Debo 
manifestar que 
desconozco porque no 
he visto 

Respuesta: No,  en los 
últimos años no se ha 
visto a ninguna 
autoridad haciendo 
ninguna forma de control 
del parque automotor 
respecto a la 
contaminación sonora 

 

Cambios en las conductas de involucrados en la contaminación sonora   

Respuesta de funcionarios responsables, conducta y usuarios 
 

PARTICIPANTES  

Pregunta: 14. ¿En su 
opinión considera que 
deberíamos promover la 
modificación de algunas 
normas vigentes de control 
y reducción de la 
contaminación sonora?  

Pregunta 15. En su 
opinión debe crearse y/o 
modificarse algunas 
disposiciones referidas a 
la sanción de acciones 
de contaminación 
sonora en la ciudad de 
Iquitos? 

Pregunta 16. De acuerdo a 
su experiencia conoce 
usted si se han presentado 
denuncias por 
contaminación sonora, de 
ser así indique, que 
acciones fueron adoptados 
al respecto? 

Pregunta 17. De 
acuerdo a su 
experiencia conoce de 
procedimientos 
sancionatorios 
realizados contra 
causantes de 
contaminación sonora, 
sea persona natural o 
jurídica 

 
EXPERTO 

Respuesta: Si, porque la 
Ordenanza Municipal de 
Maynas, debería 

modificarse porque ahí 
debería establecerse 
claramente sobre las 
obligaciones de todas 
personas naturales y 
jurídicas en relación a 
acciones que mitiguen la 
contaminación. 

Respuesta: Si, hemos 
podido verificar que 
dentro del procedimiento 

administrativo 
sancionador y de su 
cuadro único de 
infracciones y sanciones 
de la Municipalidad 
Provincial de Maynas, si 
bien tiene registrado la 
infracción por exceso de 

ruido, pero no tiene el 
sustento legal que tiene 
toda norma que 
especifique cual es la 
obligación que ante su 
omisión sería pasible de 
imponerse la sanción e 
inicio de un 
procedimiento 
administrativo. 

Respuesta: Tengo 
conocimiento que la 
Municipalidad Provincial de 

Maynas por lo menos 
recibe una vez a la 
semana una denuncia por 
los vecinos respecto a 
locales públicos de 
actividad musical que 
emiten altos decibeles de 
ruido 

Respuesta: Si, conoce 
de un caso de sanción 
en la ciudad de Arequipa 

por emisión de ruidos en 
un centro de 
esparcimiento por emitir 
ruidos molestos, pero en 
razón que el Decreto 
Supremo N° 085-2003-
PCM, indica en su 
artículo 34.1 al 4, que no 

se debe sancionar 
cuando se trate de ECA, 
pero al menos que se 
demuestre la causalidad, 
en esa oportunidad  fue 
demostrado que hubo 
causalidad fue por ese 
motivo que fue iniciado 
una medida 
administrativa y la 
sanción, en Iquitos solo 
recuerda del año 2018  
al establecimiento 
nocturno SAQUARA, 
que no se concretó 
hasta la fecha 
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FUNCIONARIO 

PUBLICO 1 

Respuesta: Considero que 
si debe modificarse las 
normas, principalmente la 
ordenanza municipal con 
la que se cuenta que 
corresponde al 2013 y 
adecuarse a la realidad 
actual. 

Respuesta_ Si bien 
contamos con una 
ordenanza municipal 
que contempla 
procedimientos, como 
cuadro de infracciones 
sobre causantes de 
ruidos, con los cuales 
estamos trabajando, 
pero necesitamos 
algunas mejoras y 

modificaciones. 

Respuesta: Si, en temas 
de contaminación sonora, 
principalmente en lo 
referido a locales públicos 
discotecas por la alta 
emisión de sonidos, pero 
no en lo referente a la 
contaminación sonora 
generado por el parque 
automotriz 

Respuesta: Si, tengo 
conocimiento sobre la 
sanción de una 
discoteca, que en la 
actualidad está 
judicializado. 

 
FUNCIONARIO 

PUBLICO 2 

Respuesta: Si, 
principalmente a la 
Ordenanza Municipal con 
la que contamos 

Respuesta: Entiendo 
que sí, de tal forma que 
cuando se aplique las 
sanciones sean 
concretadas, porque al 
parecer hay algunos 
vacíos que generan 
impunidad a los 
causantes de 
contaminación. 

Respuesta: Si, solo contra 
locales públicos de fiestas 
que emiten sonidos que 
afectan a los vecinos. 

Respuesta: No conozco 
sobre procedimientos 
sancionatorios 
realizados contra 
causantes de 
contaminación sonora  

   
AUTORIDAD 

Respuesta: Contamos con 
una ordenanza municipal, 
pero entiendo que debe 
actualizarse porque fue 
emitida hace muchos años 

Respuesta: Actualmente 
estoy tomando 
conocimiento de los 
procedimientos de 
sanciones y puedo 
indicar que también 
debe ser adecuada a la 
realidad y hacerlo más 
prácticos para su 
aplicación 

Respuesta: Aun 
desconozco si se han 
presentado denuncias por 
contaminación sonora. 

Respuesta: Desconozco 
exista procedimientos 
respecto a la 
contaminación sonora 
ocasionada el parque 
automotor. 

 
ESPECIALISTA 

Respuesta: Yo creo que 
los reglamentos están 
dados, por ejemplo, el 
reglamento de tránsito 
sanciona el tránsito de 
vehículos sin tubo de 
escape o deteriorado, en 
ese sentido porque 
continúan circulando los 
vehículos ruidosos, lo que 
significa que las 
autoridades no están 
cumpliendo con sus 
funciones, en ese sentido, 
las municipalidades, la 
Policía Nacional y la 
OEFA, no están realizando 
nada respecto a la 
contaminación sonora. 

Respuesta: Que, creo 
que no es necesario, 
porque las normas ya 
están dadas 

Respuesta: Como comité 
contra el ruido hemos 
realizado una cantidad de 
denuncias, respecto a 
locales donde se emitían 
ruidos molestos, logrando 
el cierre de locales, pero 
previo a la intervención de 
la prensa nacional y apoyo 
masivo de la población, 
pero no sobre ruidos 
molestos ocasionador por 
el parque automotor.  

Solo respecto por ruidos 
molestos emitidos por 
locales privados 

 
PUBLICO USARIO. 1 

Respuesta: Bueno, 
siempre es importante 
actualizar la normatividad, 
por lo mismo que la 
contaminación sonora, se 
incrementa aún más.  

Respuesta: Claro que si, 
porque considero que 
debemos enfocarnos a 
tomar la prevención de 
la contaminación sonora 
como una política de 
estado y en ese sentido, 

debe modificarse la 
normatividad y entre 
ellos las sanciones por 
contaminación sonora y 
de esa forma las 
personas puedan tomar 
mayor conciencia. 

Respuesta: Desconozco si 
se han presentado 
denuncias por 
contaminación sonora. 

Respuesta: Desconozco 
de procedimientos 
sancionatorios 
realizados contra 
causantes de 
contaminación sonora. 

 
 

PUBLICO USARIO. 2 

Respuesta: - No puedo 
opinar porque desconozco 

Respuesta: Creo que no, 
porque pienso que es 
falta de autoridad 

Respuesta: - Desconozco Respuesta: Desconozco 

 

A continuación, se presenta la descripción individual de cada uno de los 

sujetos entrevistados, dicha información fue obtenida a través de la aplicación de 

una entrevista semiestructurada que fue realizada para fines de esta investigación, 
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cuyas transcripciones se encuentran en el anexo. La entrevista se realizó en base 

de los indicadores previamente mencionados, como son la comunicación, las 

normas y conflictos que se presentan dentro de las familias de los entrevistados. 

La investigación desarrollada en el distrito de Iquitos es el resultado de la técnica 

de entrevista. La obtención de estos resultados es de fuentes primarias realizadas 

a los actores que conforman la comunidad: experto, autoridades, funcionarios y 

usuarios. 

El experto en contaminación ambiental que fue entrevistado es entendido en 

toda su dimensión sobre el tema propuesto. Los funcionarios y autoridades que 

fueron entrevistados son responsables como gestores de los proyectos en donde 

su objetivo ha sido disminuir los niveles de contaminación. Los usuarios de 

diferentes estratos han brindado información, desde su perspectiva, cómo afecta el 

problema expuesto, y los que están involucrados en las actividades cotidianas, han 

aportado información de las actividades que han desarrollado en la comunidad. 

 

Gestión de políticas públicas 

La contaminación sonora afecta al derecho a la salud de los pobladores en el distrito 

de Iquitos 

La contaminación sonora es un problema latente en la ciudad, el cual ha sido 

corroborado por la información brindada por el experto, quien precisó: “los elevados 

niveles de ruido reportados en la ciudad de Iquitos hasta el presente año, superan 

los 80 decibeles que afecta a las personas, quienes se vuelven reactivos, pues 

reaccionan ante alguna palabra mal interpretada y responden muy alterados es 

decir se encuentran en actitud ofensiva”. Indudablemente la contaminación sonora 

causa mucho daño en la salud de los habitantes, tal como afirma el funcionario 01: 

“la contaminación sonora causa daño a la salud pública, porque técnicamente ha 

sido probado que los estándares de ruido han sobrepasado y ello produce el daño 

a las personas”. 

En ese mismo sentido también, es parte del problema el crecimiento 

desmesurado de vehículos menores tal como afirma el funcionario 02: “pese a tener 

un área limitada cuenta con un parque automotor con exceso de vehículos para una 

ciudad pequeña donde predominan las motocicletas y motokars”. Del mismo modo, 
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la especialista confirma que “afecta también a la educación, donde la mayoría de 

los centros educativos, están ubicados en las calles principales donde el ruido 

básicamente de los vehículos supera los límites permitidos que ingresan a las 

aulas.  Asimismo, afecta al turismo, porque ninguna persona va querer visitar una 

ciudad ruidosa, el turista llega al aeropuerto y no se queda en la ciudad, sino se 

dirige a los ríos y albergues”. Entonces, la contaminación está afectando la salud, 

educación y turismo. 

 

El proceso de las acciones de gestión de políticas públicas ambientales, es eficaz 

para controlar contaminación sonora en la ciudad de Iquitos 

La gestión de políticas públicas en materia ambiental según el experto “es 

muy poca, porque no tenemos normas, salvo una Ordenanza Municipal de Maynas 

N°03-2009 que regula la contaminación sonora, pero no es aplicable hacia la 

fiscalización que nos ayudaría a dar una mejor gestión, y no es eficaz para una 

gestión adecuada”. Una ordenanza que no está implementada solo queda en una 

intención. La autoridad manifestó que “la gestión de políticas públicas aún no es 

eficaz para controlar la contaminación sonora”. Asimismo, el funcionario declaró “la 

falta de implementación de protocolos, normas técnicas, actualización de nuestro 

reglamento que es del año 2009. Estas dificultades se presentan para poder 

controlar e imponer las sanciones que correspondan. 

En el mismo sentido el ciudadano de a pie hace referencia de la difícil 

situación que se viene presentando. Afirma: “durante mi trabajo de transportista en 

la vía pública, no he visto ninguna labor de parte de las autoridades y también soy 

testigo que muchos conductores de vehículos transitan con sus vehículos haciendo 

ruido por tener los tubos de escape malogrados, claro que hace algunos años atrás 

nos exigían la revisión técnica y ahí controlaban para que los vehículos se 

mantengan en buenas condiciones, pero en los últimos años ya no existe esta forma 

de control”. 
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La Ley de gestión de políticas públicas ambientales y la protección del derecho a la 

salud y el medio ambiente 

La Ley de gestión de políticas públicas ambientales garantizaría la protección 

del derecho a la salud y el medio ambiente. Desde la opinión de los entrevistados, 

el experto sostiene “que no está debidamente implementada en los gobiernos 

locales y regional, pues falta promover una mejor aplicación de las normas y las 

autoridades de turno deben tomarlo con mayor seriedad”. Por otra parte, la 

especialista 2 hace referencia a “que las leyes pueden garantizar, el tema es quien 

las ejecuta y la realidad es que generalmente son designadas personas que no 

“sudan la camiseta” y con estos profesionales indolentes que poco o nada les 

interesa, continuaremos con el incremento de la contaminación, pues las leyes 

están dadas, el asunto es como cumplirlas y para eso se necesita autoridad y 

considero que no tenemos autoridades que quieran cumplir con las políticas 

públicas”. 

En el mismo sentido, el funcionario 2 declara que “la gestión de políticas 

públicas garantizaría siempre y cuando todas las autoridades tomen conciencia en 

el cumplimiento de sus funciones en relación al control y prevención de la 

contaminación sonora”, se puede deducir que para su cumplimiento se debe 

establecer las políticas públicas que brinden el cambio y para tal efecto todos los 

integrantes de la comunidad deben estar comprometidos. 

La normatividad legal y las políticas públicas de control de la contaminación sonora  

Respecto a las normas legales y las políticas públicas, entre los participantes 

coinciden en señalar que no son suficientes; por lo tanto, se deben modificar y 

actualizar. El experto añade que “debería haber una norma de prevención distinta 

a las normas de control, donde no están establecidos claramente los aspectos de 

control y las normas, básicamente son como lineamiento del año 2007 trabajada 

por la comisión ambiental”. En el mismo orden de ideas, confirma la especialista 

que “tenemos problemas en lo que respecta a las autoridades que hagan cumplir 

las normas, pues no están ejerciendo como corresponde”. Coincide con lo 

expresado por el ciudadano que refiere: “considero debe hacerse una revisión 



 

39 

 

donde se establezcan nuevos mecanismos de control y prevención de la 

contaminación sonora, tomándose en cuenta que día a día está incrementándose”. 

 

Contaminación sonora 

El manejo de las políticas públicas incide en la reducción de la contaminación 

sonora de los pobladores en el Distrito de Iquitos 

Con el manejo adecuado de las políticas públicas es posible reducir la 

contaminación sonora, al respecto el experto señaló: “si las normas fueran bien 

aplicadas, existiría mejor control, generando mayor conciencia sobre el daño que 

está causando la contaminación sonora, que llega incluso al nivel irreversible en un 

futuro y el tema de concientizar a la población sobre la normatividad ambiental sería 

muy favorable. Tal acción no se está dando cumplimiento, que es confirmado con 

la opinión del propio servidor público que no se están dando observancia de su rol 

“Debo reconocer que hasta el momento no es muy notoria la acción de las 

autoridades que pueda incidir en la reducción de la contaminación sonora” 

 

Los mecanismos empleados para el control de la contaminación sonora 

Entre los mecanismos que se han empleado control de la contaminación 

sonora es mínimo, tal como señaló el experto “en la ciudad de Iquitos, solamente 

tenemos un solo mecanismo. En este caso, los fiscalizadores de la Municipalidad 

Provincial de Maynas utilizan el sonómetro, pero por falta de capacitación de 

personal, muchas veces desconocen de la normatividad y de los mecanismos 

apropiados”,  

El funcionario 2, del mismo modo, señala lo siguiente: “entiendo que debe 

ser el control estricto a las fuentes principales de contaminación sonora; en estos 

casos, a los vehículos que emiten los ruidos molestos, tomándose en cuenta que 

estos son los directamente causantes de contaminación sonora”, quien considera 

que no es notorio dicho control en la población. Como lo indica la especialista, “yo 

no veo que exista mecanismos empleados para el control de la contaminación 

sonora, lo que podemos conocer es que algunas veces los vecinos llaman por 
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problemas de ruidos molestos y estos no son atendidos, lo cual considero que es 

debido a la indolencia de las autoridades y no es posible lograr la ansiada 

tranquilidad sin contaminación sonora”. 

Fuentes que generan una mayor contaminación sonora y pondrían en riesgo la 

integridad física de los pobladores de la ciudad de Iquitos 

Con solo recorrer algunas cuadras del centro de la ciudad podemos ser 

testigos de la contaminación sonora. Al respecto, el experto indica “tenemos dentro 

del parque automotor a dos principalmente: uno que vienen a ser los mototaxis, las 

motos lineales y motofurgones, que en este último caso es a causa de la excesiva 

carga que sobrepasa su capacidad que genera un sobre esfuerzo al motor, lo que 

luego genera su desgaste e incremento de su sonido que sobrepasa los decibeles 

permitidos; también algunos centros de esparcimiento que también presentan 

sonidos muy elevados sin protección adecuada para mitigar o absorber los 

sonidos”. 

Tiene el mismo concepto la especialista, quien confirma lo siguiente: “como 

integrante del comité contra el ruido, pensamos que el 80% de contaminación 

sonora es ocasionada por las unidades móviles como mototaxis, motocicletas y 

furgonetas. Otros 10% lo generan los locales de fiestas con altos volúmenes de 

sonido, los otros son los talleres de metal mecánica, talleres de vehículos y centros 

comerciales que nadie controla”. Es el mismo sentir del ciudadano a pie que indica 

“En mi condición de conductor de motokar con experiencia de más de 32 años, 

puedo señalar que son los motokars o mototaxis, motos lineales y moto furgón 

principalmente, que tienen los tubos de escapes abiertos o en mal estado”. 

 

Registros de ruido ambiental orientado a la identificación de focos de contaminación 

sonora 

La falta de planificación para disminuir la contaminación sonora es percibida 

por todos los participantes como afirma el experto “respecto al tránsito vehicular 

tengo conocimiento que está siendo implementada por la Municipalidad Provincial 

de Maynas que aún no está concluido y cuyo producto final va a ser empleado para 
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un plan de prevención que todavía no se ha iniciado”. La especialista reafirma la 

falta de registro “alguna vez como sociedad civil conjuntamente con las autoridades 

locales hemos participado en la identificación de registros de ruido en algunas 

zonas, pero fue hace muchos años, pero fue hace dos años cuando una señorita 

de la universidad de San Marcos, estuvo realizando un estudio de contaminación 

sonora y control de registro de ruido, siendo el más reciente que conozco”, el cual 

es la misma percepción del usuario: “justamente de eso se trata de implementar el 

monitoreo del ruido vehicular para identificar las zonas críticas, pero falta aún más”. 

 
Experiencias sobre estrategias  

Los profesionales técnicos en la prevención, control y sanción de actos de 

contaminación sonora 

Los profesionales técnicos no cuentan con capacitación adecuada para 

asumir la prevención y control, así lo expresa el experto al mencionar que “el poco 

personal con que cuenta la Municipalidad no está siendo capacitada y ello porque 

no es política de la entidad municipal contar con personal fijo o permanente por 

existir cambios permanentes del mismo y esta situación no permite capacitarles 

para el desarrollo de la fiscalización, prevención y control de la contaminación 

sonora”. Entre tanto, el servidor público 1 manifiesta lo contrario “sí contamos con 

profesionales, pero que no están siendo empleados para los procedimientos de 

control y sanción de actos de contaminación sonora debido a los continuos cambios 

de personal en la entidad municipal y falta de estabilidad laboral”.  

Los ciudadanos afirman sobre la necesidad de contar con profesionales 

capacitados: “Iquitos sí cuenta con profesionales especializados, supongo que no 

les dan la oportunidad aún para que impartan sus conocimientos y de eso deben 

tomar conciencia los gobiernos locales y demás autoridades involucradas en el 

tema de contaminación sonora”. 

Estrategias orientadas a la reducción de contaminación 

Entre las estrategias que se debieran emplear para reducir la contaminación 

sonora, el experto señala que “primero debemos partir de un diagnóstico general 

de ruido en todo el distrito. Posteriormente, se debe elaborar el plan de prevención, 
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el cual debería estar anexada a la Ordenanza Municipal con la que se cuenta para 

la prevención de la contaminación de sonora y posteriormente la participación de 

los fiscalizadores haciendo uso de los formatos de la ley general de procedimientos, 

la participación ciudadana, la publicidad de los trabajos a realizarse y orientando a 

la población para poder prevenir adecuadamente la contaminación sonora”. 

Asimismo, el servidor público 1 enfatiza “concientizar a la población de Iquitos, 

principalmente a los conductores de vehículos, cumplir con las disposiciones 

relacionadas a evitar la emisión de sonidos o ruidos que generan la contaminación 

sonora y partiendo de eso va ser más fácil reducir la contaminación sonora”.  

La especialista enfatiza que hace años hubo una intención de reducción 

“haciendo conocer sobre el ruido que hay en la ciudad y lo que viene afectando a 

la salud y como consecuencia de ello en su momento muchos conductores de 

vehículos de la ciudad procedieron a reparar sus vehículos, más que nada en lo 

referido a los dispositivos silenciadores de sus vehículos que la ley obliga. En esa 

oportunidad, el ruido comenzó a bajar porque afecta en un sin número de formas a 

la salud. En conclusión, considero que de manera irrestricta debe aplicarse las 

leyes”, la estrategia para disminuir el ruido pasa por formular e implementar la 

normativa pertinente. 

Políticas integrales de gestión ambiental contra la contaminación sonora 

Definitivamente las políticas integrales no se han establecido, así como 

refiere el funcionario 1: “no tengo la certeza de políticas integrales de gestión 

ambiental aprobadas a través de la comisión ambiental, pues a nivel de la 

Municipalidad contamos con una ordenanza que le falta algunas modificaciones y 

un plan de acción”; refuerza la percepción el usuario “hace varios años se ha visto 

en las instituciones educativas, charlas y capacitaciones sobre concientización de 

lo que afecta la contaminación sonora, pero eso ha sido hace muchos años, en la 

actualidad no tengo conocimiento”. 

 

Acciones de control del parque automotor respecto a ruidos molestos 
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Hace años atrás se instauró un plan de control del parque automotor, con el 

correr del tiempo se desatendió. Tal como nos confirma el experto, “en el año 2008 

existió iniciativas para realizar formas control del parque automotor, concretamente 

en relación a la elaboración de diseños de tubos de escapes de los vehículos que 

eviten ruidos molestos que mitiguen la emisión de estos ruidos lo que aún no se 

concretó su implementación”, las acciones de control es responsabilidad municipal 

tal como sostiene la autoridad “es de responsabilidad de la municipalidad provincial 

de Maynas y del Ministerio de Transportes” 

 

Cambios en las conductas de involucrados en la contaminación sonora   

Promover la modificación de algunas normas vigentes de control y reducción de la 

contaminación sonora 

En la medida que el tiempo avanza, las normas deben actualizarse según 

las necesidades de la población. En referencia a los cambios el experto “la 

Ordenanza Municipal de Maynas debería modificarse porque ahí debería 

establecerse claramente sobre las obligaciones de todas personas naturales y 

jurídicas en relación a acciones que mitiguen la contaminación”. En el mismo 

sentido, el funcionario explica “que sí deben modificarse las normas, principalmente 

la ordenanza municipal con la que se cuenta que corresponde al 2009 y adecuarse 

a la realidad actual”. Entre tanto, la especialista hace la precisión “lo que significa 

que las autoridades no están cumpliendo con sus funciones. En ese sentido, las 

municipalidades, la Policía Nacional y la OEFA, no están realizando nada respecto 

a la contaminación sonora”, entonces se requieren normas reguladoras actuales y 

que se implemente adecuadamente. 

 

Modificación de algunas disposiciones referidas a la sanción de acciones de 

contaminación sonora en la ciudad de Iquitos 

Las sanciones por causar contaminación sonora no está implementada, tal 

como señala el experto, “hemos podido verificar que dentro del procedimiento 

administrativo sancionador y de su cuadro único de infracciones y sanciones de la 
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Municipalidad Provincial de Maynas, si bien tiene registrado la infracción por exceso 

de ruido, no tiene el sustento legal que tiene toda norma que especifique cuál es la 

obligación que ante su omisión sería pasible de imponerse la sanción e inicio de un 

procedimiento administrativo”. 

Entre tanto, el funcionario público señaló que “contamos con una ordenanza 

municipal que contempla procedimientos como el cuadro de infracciones sobre 

causantes de ruidos, con los cuales estamos trabajando, pero necesitamos algunas 

mejoras y modificaciones”. El ciudadano de a pie da a conocer lo siguiente: 

“considero que debemos enfocarnos en tomar la prevención de la contaminación 

sonora como una política de estado y, en ese sentido, debe modificarse la 

normatividad y entre ellos las sanciones por contaminación sonora y de esa forma 

las personas puedan tomar mayor conciencia”. Demuestra que requiere mayor 

atención. 

 

Denuncias por contaminación sonora, y las acciones que fueron adoptados 

Las denuncias que realizan los ciudadanos son esporádicas; en ese sentido 

declara el experto “Tengo conocimiento que la Municipalidad Provincial de Maynas 

por lo menos recibe una vez a la semana una denuncia por los vecinos respecto a 

locales públicos de actividad musical que emiten altos decibeles de ruido”; entre 

tanto la especialista hace referencia que “Como comité contra el ruido hemos 

realizado una cantidad de denuncias, respecto a locales donde se emitían ruidos 

molestos, logrando el cierre de locales previa intervención de la prensa nacional y 

con el apoyo masivo de la población, pero no sobre ruidos molestos ocasionador 

por el parque automotor”, a mayor denuncias es posible que en algún momento las 

autoridades competentes puedan tomar las acciones pertinentes. 

Procedimientos sancionatorios realizados contra causantes de contaminación 

sonora, sea persona natural o jurídica 

 

En cuanto a las sanciones efectivas, a pesar de las demandas interpuestas, 

son muy pocas, tal como indica el experto “en Iquitos solo recuerda del año 2018 

al establecimiento nocturno SAQUARA, que no se concretó hasta la fecha”; 
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asimismo, el funcionario 2 hace referencia de un caso: “tengo conocimiento sobre 

la sanción de una discoteca, que en la actualidad está judicializado”, y los demás 

participantes desconocen de los procedimientos sancionatorios. 

 

DISCUSIÓN  

 

Los resultados encontrados en la investigación se han organizado en 

relación a los objetivos propuestos: 

En relación al objetivo específico 1: Analizar de qué manera las estrategias 

de políticas se asocian a la reducción de contaminación sonora de la ciudad de 

Iquitos, 2021. La discusión se centra en el incremento excesivo de la contaminación 

sonora, ello por cuanto el funcionario público hace hincapié en la necesidad de 

implementar un plan de acción y se determine un diagnóstico o una línea base que 

haría posible determinar en qué nivel de contaminación sonora nos encontramos 

para tomar las acciones que corresponda.  

 

En las investigaciones realizadas Chira Cabrera  (2018),  Rodríguez Aldana, 

A.M, Fernández Torres, S.de J,  Perez Sarios, V, Mojena Sanchez, S y Ortiz Nuñez. 

(2020), resaltan que solo la correcta administración pública orientada al tema 

ambiental hará posible que mejore el servicio vehicular masivo del transporte, 

consecuentemente aminorar la contaminación; asimismo, potenciar los 

conocimientos de la población respecto al tema debido a la implementación de la 

estrategia. 

 

En relación al objetivo específico 2: Describir en qué medida las estrategias 

de control sonoro vehicular se asocian a la reducción de la contaminación sonora 

en la ciudad de Iquitos, 2021; la autoridad considera que, el 80% de contaminación 

sonora es ocasionada por las unidades móviles como motokars o mototaxis, 

motocicletas y furgonetas. Otros 10% lo generan los locales de fiestas con altos 

volúmenes de sonido, los otros son los talleres de metal mecánica, talleres de 

vehículos y centros comerciales que nadie controla. 
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Del mismo modo, Vargas Martínez y Vargas Martínez (2018), atribuyen a los 

vehículos automotores como la mayor fuente de contaminación del ruido que 

sobrepasa los niveles permitidos. Para Orozco y Gonzales (2015) “la contaminación 

acústica” es, sin duda, el principal elemento ambiental cuestionado para la buena 

condición de vida, pues ocasiona afecciones a su salud y economía, al estar 

vinculada al diario quehacer de las personas. Para contrarrestar la contaminación 

es importante implementar las estrategias que estén orientadas a la conservación 

de la salud y del medio ambiente. Esta situación nos hace reflexionar que el 

problema de ineficacia de la política pública orientada a la reducción en el Perú, no 

solo es de orden regional, sino también de nivel nacional por inacción de las 

autoridades competentes respecto a la prevención y concientización que haga 

posible prevenir y reducir la contaminación sonora en el Perú. (Gamero Motta, 

2020) 

 

En relación al objetivo específico 3: Describir en qué medida los resultados 

de la gestión de políticas públicas se vinculan con la reducción de la contaminación 

sonora en la ciudad de Iquitos, 2021. En los últimos tiempos no se han planteado 

normas para contribuir a la reducción y control de emisión de ruidos, de la norma 

que se conoce es el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, publicado el 24 de 

octubre 2003, con la que ha sido aprobado el Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido y la Ordenanza Municipal N° 003-

2009-A-MPM, emitida el 09 de enero del 2009, sobre prevención y control de la 

contaminación sonora y emisiones. En adición, la especialista considera que 

debemos enfocarnos a tomar la prevención de la contaminación sonora como una 

política de estado y, en ese sentido, debe modificarse la normatividad y entre ellos 

las sanciones por contaminación sonora y de esa forma las personas puedan tomar 

mayor conciencia. 

   

Alfie y Salinas (2017), sostienen que la contaminación auditiva, es la mezcla 

del ruido permanente, que se presenta con el mal uso del transporte automotriz y 

cuando la política pública no está cumpliendo con su rol asignado, los que a su vez 

van generando una función ambiental precaria frente al problema de contaminación 

sonora.   
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El objetivo general. En qué medida la gestión de políticas públicas se vincula 

con la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021. En lo 

referido a la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, la 

especialista considera que debemos enfocarnos a tomar la prevención de la 

contaminación sonora como una política de estado y, en ese sentido, debe 

modificarse la normatividad y entre ellos las sanciones por contaminación sonora 

para que de esa manera, las personas puedan tomar mayor conciencia. D’Azevedo 

García y D’Azevedo Reátegui (2013) han concluido que con certeza al 95% de 

veracidad, las personas que residen y laboran en varias partes de la calle Próspero, 

vía principal de la ciudad de Iquitos, padecen de contaminación sonora.  

 

También, Lira Camargo, Alfaro Cruz, y Villanueva Tiburcio (2020) sostienen 

que para la población de diferentes ciudades, el sonido que excede los límites 

permitidos resulta siendo perturbador y poco agradable, lo que ha estado 

acrecentándose conforme al avance de la tecnología en las industrias, exceso de 

los medios de transporte en sus diferentes formas y modelos. Y en la investigación 

que realizó en la ciudad de Barranca – Perú establece que en determinados lugares 

y horas, se está excediendo los límites permitidos con perjuicio a la salud de las 

personas y recomienda la necesidad de implementarse acciones o procedimientos 

que hagan posible reducir la contaminación auditiva.  
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V. CONCLUSIONES 
 

Primero: Respecto al objetivo general las acciones de la gestión de políticas 

públicas ambientales, en lo referido a la reducción de la contaminación sonora en la 

ciudad de Iquitos, encontramos que cada año viene incrementándose el nivel de 

decibel (dB). Los entrevistados manifestaron que en este aspecto las autoridades 

competentes no están tomando el debido interés en controlar e implementar las 

acciones de políticas públicas y en este caso es muy importante que los 

especialistas tomen las medidas pertinentes. 

 

Segundo: Respecto al objetivo específico 1, en las estrategias de políticas públicas 

para la reducción de contaminación sonora, podemos concluir que las entidades 

que debieran establecer las condiciones de vida adecuadas no están promoviendo 

planes ni acciones que permitan controlar los altos niveles de contaminación. 

 

Tercero: Respecto al objetivo específico 2, las estrategias de control sonoro 

orientadas a la reducción de contaminación sonora, encontrándonos ante la 

situación real de contaminación sonora y su afectación a la salud de la población, 

los profesionales y especialistas entrevistados coinciden en señalar sobre la 

inacción de la aplicación de las estrategias orientadas a la reducción general de 

ruido en toda la ciudad de Iquitos, acciones de prevención de contaminación sonora 

y concientización de la población sobre la afectación de la contaminación sonora a 

las personas, debiéndose involucrar a las autoridades y población en general.   

 

Cuarto: Respecto al objetivo específico 3, los resultados de las políticas públicas 

en la reducción de contaminación sonora, los entrevistados coinciden en señalar 

que en los últimos años no cuenta con una gestión de política pública ambiental 

idónea ni eficiente, lo que representa poca probabilidad la reducción de la 

contaminación sonora en la ciudad de Iquitos.    
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Primero: A la Autoridad, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – 

OEFA, quienes deben concretar la ejecución de acciones orientadas a la 

identificación de los niveles actuales de contaminación sonora en la ciudad de 

Iquitos, así como procedimientos de comparaciones respecto a la situación 

ambiental sonora de los años anteriores respecto a la actual, en permanente 

coordinación la Municipalidad Provincial de Maynas.  

Segundo: La Municipalidad Provincial de Maynas, respecto a las funciones que 

tiene asignadas debe concretar su labor, desplegando políticas públicas con 

acciones y planes orientados a prevenir, y regular los ruidos que afectan a la 

población de Iquitos mediante procedimientos puntuales y pertinentes, focalizando 

las zonas de mayor fuente de contaminación sonora.  

Tercero: Se concrete el control y regulación del parque automotor dirigida 

principalmente a los vehículos identificados como las mayores fuentes de 

contaminación sonora, en este caso los vehículos motokars o mototaxis, 

motocicletas y motofurgones, evitando su circulación con desperfectos en sus 

silenciadores o tubos de escape. 

Cuarto: Uso permanente del personal de Salud Ambiental de la Municipalidad 

Provincial de Maynas, de elementos tecnológicos de medición para el control 

emisión de ruidos en zonas focalizadas de mayor tránsito vehicular.   

Quinto: Fomentar en la ciudad campañas permanentes de concientización respecto 

a la contaminación sonora que afecta a la salud de las personas, involucrándose a 

todos los sectores de la sociedad civil, autoridades públicas y privadas, sector salud 

y educación. 

 Sexto: Promover la modificación y/o promulgación de nuevas disposiciones legales 

que generen eficaz prevención de contaminación ambiental sonora y 

procedimientos sancionatorios viables, que estén acordes a la realidad actual y 

contra las principales fuentes de contaminación sonora.  
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Anexo 2. 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: 

Entrevistado: Cargo/profesión/grado académico: Institución: 

OBJETIVO GENERAL 

1. En su opinión, ¿de qué manera la contaminación sonora afecta al derecho a la salud

de los pobladores en el Distrito de Iquitos?

2. Considera Ud., ¿qué el proceso de las acciones de gestión de políticas públicas

ambientales, es eficaz para controlar contaminación sonora en la ciudad de Iquitos?

3. De acuerdo con su experiencia, ¿cree usted que la Ley de Gestión de políticas

públicas ambientales garantiza la protección del derecho a la salud y el medio   

ambiente?

4. En su opinión considera suficiente la normatividad legal en relación a las políticas

públicas de control de la contaminación sonora en nuestro país.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

5. En su opinión, ¿de qué manera el manejo de las políticas públicas incide en la

reducción de la contaminación sonora de los pobladores en el Distrito de Iquitos?

6. De acuerdo a su experiencia conoce ¿cuáles son los mecanismos empleados para

el adecuado control de la contaminación sonora? 

“Gestión de Políticas Públicas y la contaminación sonora en 

la ciudad de Iquitos, 2021” 

Conocer en qué medida la gestión de políticas públicas se vincula con la 

reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021 

Analizar de qué manera las estrategias de políticas se asocian a la reducción de 

contaminación sonora de la ciudad de Iquitos, 2021 
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7. En su opinión, ¿cuáles serían las fuentes que generan una mayor contaminación

sonora y pondrían en riesgo la integridad física de los pobladores de la ciudad de

Iquitos?

8. Conoce usted, si en la ciudad de Iquitos, se ha implementado registros de ruido

ambiental orientado a la identificación de focos de contaminación sonora.

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

9. En su opinión, en la ciudad de Iquitos cuenta con profesionales técnicos capacitados

para procedimientos de prevención, control y sanción de actos de contaminación

sonora.

10. De acuerdo a su experiencia, puede usted sugerir de algunas estrategias orientadas

a la reducción de contaminación.

11. En su opinión tiene conocimiento si la ciudad de Iquitos, cuenta con políticas

integrales de gestión ambiental contra la contaminación sonora.

12. De acuerdo a su experiencia, conoce si en la ciudad de Iquitos se han realizado

acciones de control del parque automotor respecto a ruidos molestos.

13. De acuerdo a su experiencia conoce si la población de Iquitos, está sensibilizada en

la prevención y sobre las consecuencias de la contaminación sonora

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

14. En su opinión considera que deberíamos promover la modificación de algunas

normas vigentes de control y reducción de la contaminación sonora.

15. En su opinión debe crearse y/o modificarse algunas disposiciones referidas a la

sanción de acciones de contaminación sonora en la ciudad de Iquitos.

16. De acuerdo a su experiencia conoce usted si se han presentado denuncias por

contaminación sonora, de ser así indique, que acciones fueron adoptados al

respecto.

17. De acuerdo a su experiencia conoce de procedimientos sancionatorios realizados

contra causantes de contaminación sonora, sea persona natural o jurídica.

Describir en qué medida las estrategias de control sonoro vehicular se asocian a 

la reducción de la contaminación sonora en la ciudad de Iquitos, 2021. 

Describir en qué medida los resultados de la gestión de políticas 

públicas se vinculan con la reducción de la contaminación sonora en la 

ciudad de Iquitos, 2021 
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